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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

!lI.J_ Juzsad'!dd'ri!ne .. ¡nstaacian......., r <10 
;4Jcázar de San Juan.. _ _, -- '- . ._~ 

Hace saber. Que en este Juz¡ado de mi car¡o, ~ 
el número 00218/1989. se si&uen autos de ejecutivo. 
letras de cambio, a instancia del Procurador don José 
Leal Fernándu de Quero. en representación de 
«Alces Cometcial, Sociedad AnónimP. contra C9OlU
nidad de bienes «Mesón los Recios»~ don JeSús 
Palomares Rodñ¡uez y don Nicasio Herilández Pala· 
cios. representado este último por el Procurador señor. 
Sainz Pardo Ballesta, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venia en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalo, los si¡uientes bienes muebles e 
inmuebles embar¡ados a los demandados don lesOs 
Palomares Rodriguez y don Nicasio Hemández Pala~ 
ci~ 

Una cooina. tres fuegos. «Foc». modelo G·31, con 
dos fuegos,- una plancha y horno con gratinador. 

Molino de café. «Expobar». 
- Una registradora, ECR. 170. «SanYO». cuatro tota

les. número 83917662. 
Un enfriador de botellas de dos metros, «Caceva». 
Una máquina de cubitos de hielo. 60 kilogramos. 

.comersu, número 882706. _-
Una freidora: «Movilfrit 10 + 10». número 

174380402370. 
Un expositor alimentos de dos metros, con cámara 

de reserva de «Caceva». 
Un sotabanco de acero inoxidable, 1,10 metros., de 

~Defri». 
Un sotabanco, acero inoxidable, un metro._ de 

«Defri». 
Un mueble cafetero, acero ino¡.idable. 1,50 metros.. 

de «Defri». 
Una cortadora de fiambres, cuchilla de 250 milíme

tros. de «Camena». 
Una cafetera de 3 Gr. erogación, color gris,. número 

1644, «Elektra de Caceva». • 
Un calentador de tapaS-, «Gaic». ocho bandejas, 

número 21885. 
Una plancha de asar a gas, «Üacy», de 90 ..w 

centimetrO!l. 
Una máquina expendedora de tabaco, modelo Gala 

lO, con diez canales, número 12"'5. 
Una campana de extracción hMfTlos de cocina en 

chapa galvanizada, de medidas:- 2000- -550 ~850 milí-
metros. _ 

Instalación tubos, rejillas. etc., para aire acondicio
nado. Extracción aire viciado. 

Una baml de madera y escalera. !ambien de 
madera. 

Un mueble, para freidora, en acero inoxidable. 
Una peana de máquina de tabaco. 
Una alarma. 
Un depurador de agua de doce litros. 
Veinte mesas de madera, castellanas, modelo Enea 

de Cortijo. 
Doce taburetes altos de madera (tipo castellano). 

torneadas. 
Seis taburetes bajos de madera. castellanos. 
Una vajilla y todo lo necesario para servicio de 

barra y comedor. 
local destinado a nave industrial. marcado con el 

numero 7 del denominado «Complejo Comercial», 
sito en el polígono índustríal Alces, primera fase, 

parcela señalada con la letra R. Compuesto de una 
sola planta, con supeñiCie construida de 311 metros 
cuadrados. Inscrito en el tomo 2.372, libro 594, folio 
45, finca 47.918. Les corresponde a los demandados. 
por mitad proindiviso, una cuota de la proporción de 
28 enteros y 94 cen1ésimas podOO. 

La subasta tendrá lu¡ar en la Sala -de Audienccia de 
este Juzgado, sito en Alcázar de San Juan, en calle 

':~·~t:.~~~.:a~:::::!ela~ 
Primera.-El tipo del remate de los bienes muebles 

seni de-3.400.00Q pesetas Y -del bien inmueble será de 
, 1.000.000 de pesetas.,sin que se admitan posturas que 
"no cubran las dos te1CCta5 partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en _la licitación 
deberán los licitadores consi¡nar, previamente, en la 
Mesa del Juzaado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por estrito. en 
pliego cerrado, desde elanuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando -en la Mesa" ~I Jwz¡ado, 
junto con aquél, ellO-por IOO,del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán,en depósito a in"stancia del 
acreedor las consignaciones Ue los po$t0rt9 que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obtipción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los bienes muebles en;abargados se encuen
tran depositados en «El Mesón los Recios», sito en el 
polí¡ono Alces. ,. parcela R, primera fase, de (Sta 

ciudad. 
Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 

certificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juipdo, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exisir otros. 

Octava.-Las cargas y gr:avámenes- anteriores y los 
ptt:ferentes. si los hubieR, al cridito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entend~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio" de remate. 

Novena-Para el supuesto, de que, de resultar 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próllimo 20 de septiembre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el' tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una terrera, sin sujeción 
a tipo. el día 22 de octubre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a ,3 de junio 
de 1991.-EI Juez.-E1 Secretario.-4.514-C 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Femández, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de los de 'Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento de juicio ejecutivo registrado con el número 
366 de 1989. a instancias de «Banco Central, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Salar Luis. frente a don José Maria Sirvent Zaragoza. 
doña Inmaculada Gil Soriano, don FranciS<.'O Román 
Sirvent y doña Maria Vicenia Uedo sobre reclama· 
ción de 1.600.000 pesetas de principal y costas, en el 
que se- ha acordado sacar a subasta por primera vez y 

término de veinte días, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el dia 18 de julio de 1991 y hora de las doce 
treinta. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las síguientes condiciones; 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado una 
cant~ igual, por lo menos, al 20 por J 00 del valor 
JotaJ:.;~ los bienes o,SjdO _de lt("subasta, sin CUyo 
reqUiSitO no podrán tomar parte- de la misma. 

Segunda-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
las consipaciones del 20 por J 00 nealSllrias para 
tornar pane en las subastas deberán ser ingresadas, 
--previamente, en el Banco _Bilbao Vizcaya, avenida 
Aauilera, agencia 0141, códiSO 0099, aportando al 
Juzgado re-sauardo del inlfeso realizado, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuana.-Sirva el presente- de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su do-
micilio. 

Bienes objeto de subasta y avalúó 

Urbana. Número veinticuatro.-Local comercial de 
planta baja, identificado como local número 5. del 
edificio denominado «La Uniórnt. sito en ViIlajoyosa, 
avenída del Pais Valenciano, numeros 35 y 37, con 
acceso directo por la avenida de su situación. Tiene 
una superficie de 16 metros cuadrados, sin distribuir. 
Finca número 17.327 del Registro de la Prop~ de 
Villajoyosa. Se valora, teniendo en cuenta las cargas 
preferentes., en la suma de 5.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número cincuenta y uno.-Local o despa. 
cho de la primera planta alta, del edificio denominado 
«La Unión», sito en VilIajoyosa, avenida del País 
Valenciano, números 35 y 37, que tiene su acceso por 
el portal numero 37 de dicha avenida, situado a la 
derecha, subiendo del reUano de la escalera. identifi
cada con la letra A. Tiene una superficie construida de 
'34 metros cuadrados. Finca numero 11.381 del Regis-' 
tro de la Propiedad de "Villajoyosa. Se valora, 
teniendo en cuenta las carps preferentes en la suma 
de 4.000.000 de pesetas. 

Urbana. Numero cincuenta y tra-Vivienda desig
nada con la letra C, sita en la primera planta alta, con 
attCso por la escalera numero 37 de policía, del 
edificio denominado «La UniólUl>. sito en VilIajoyosa. 
avenida del País Valenciano, numeros 3S y 37. cuya 
escalera número 37 es, de las dos escaleras de acceso, 
que tiene el total edificio la situada a la parte del este 
y esta vivienda se halla a -la izquierda, subiendo del f 
rellano de la escalera. Tiene una superficie de 125 .. 
metros cuadrados construidos. TieRe derecho al uso 
e¡r.clusivo de una parte de la terraza, que cubra la 
parte posterior de los locales comerciales. Es la finca 
número 17.385 del Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa y se valora, teniendo en cuenta I,as cargas I 
preferentes, en la suma de 13.000.000 de pesetas. : 

Urbana. Numero ocho.-Garaje o «parking», identi_ 
ficado con el numero 8. ubicado en la planta de f 
sótano del edificio denominado «La Unión», sito en 
ViJlajoyosa. avenida del Pais Valenciano. números 3j 
y 37. Tiene una superficie de 1I metros cuadrados. Es 
la finen número 17.295 del Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa. Se valora, teniendo en cuenta las 
cargas preferentn, en la suma de 1.000.000 de pese· 
tas, 

Urbana. Seis.-Local comercial numero dos, sito en 
la planta baja del edificio en Villajoyosa. avenida del 
País Valeociano, ~La Vila 2001». Tiene una superficie 
construida de- 115 metros 73 decímetros cuadrados. 
Es la finca registral numero 20.301 de Villajoyosa. Se 
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valora, teniendo en cuenta las carps preferentes, en la 
suma de 9.000.000 de pesetas. 

Urbana. Treinta y nueve.-Vivienda unifamiliar, 
tipo F. pucna 8. situada en la planta segunda. zaauán 
numero 3. del edificio en Villajoyosa, avenida del 
País Valenciano. «La Vilá 2001». Tiene una superficie 
construida de- 114,83 metros cuadrados. Es ,la finca 
número 19.732 del Registro de Villajoyosa. Se valora, 
teniendo en cuenta las cargas preferentes, en la suma 
de 12.600.000 pesetas. . 

Urbana. Numero dos-8.-PIau de garaje señalada 
con el número 55. en el sótano segundo del edificio 
sito en VilIajoyosa. avenida del País Valenciano. sin 
número, de la urbanización «La Vila 2OOht. Ocupa 
una superficie de 13,50 mettos cuadrados. Finca 
registra! numero ¡UXH. Se valora en la suma de 
1.000.000 de pesetas.. ' 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de confor
midad con el articulo 1.488 de la Ley de Enjuicia
mícnlo Cívil, se señala para la segunda subasta con 
rebaja del 25 por 100 el día 12 de septiembre de 1991, 
a las doce treínta horas. y para la tercera, el dfa 10 de 
octubre de 199~, a las doce treinta horas. 

Dado en Alicante a 18 de febrero de 199I.-El 
Magistrado·.Juez, José Luis Garcia Femándet..-EI 
Secretario.-4.50~. 

* 
Doña Gloria Freijo Urdanaarin. Secretaria en funero-. 

n« del Juzgado de Primera Instancia número .5 de 
la ciudad de Alicant;e, . 

Hace saber: Que en este Juzpdo se tramitan aulOs 
de juicio articulo 13tde la Ley Hipotecaria número 
1.289{90, seguidos a ins1ancia de Caja 'Postal de 
Ahorros, representada por la Procuradora -de loe. 
Tribunales doña Alicia Carratala Baeu. contra dofta 
Rosario Martinez Míftán, en cuyos autos le ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta,. por 
término de vein1e días. los bienes bipok!cados al 
demandado, que abajo se déscribeD. ton indicaci6a de 
su precio de waclóo pericial, 

El remate tendri Jupr en la Sala Aud.ieneia de este 
Juzgado, en la rorma siauiente: 

En pri~. subasta. el dia 8 de octubre., a las diez: 
horas, por e! tipo de tasación. 

En segunda subasta,. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por e! demandante. el dia 8 de 
noviembre. a las diez horas, por cJ tipo de tasación 
rebajando en un 2.5 por 100. 

En la tercera' subasta, si no hubo postOreS. en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica-
ción por el actor. el dia l I de diclemin. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el. acto de remate. que habrá de tener lupr en 
la Sala Audiencia de este Juz¡ado. te re¡irá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admiti'rin_posturas en -primera~ 
y segunda subasta que no cubra el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la se¡unda subasta. 

Tercera. -Que las subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien, además., basta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Que PQdrá Jicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podnt hacerse 
p~via o simultáneamente a la consignación del pre
CIO_ 

Quínta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a lin de que si el primer 
adjudi,catario no cumpliese sus obligaciones pueda 
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aprobarse ei remate a favor-de los que le sipn, por el 
orden de sus respectivas potturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso. por certificación re¡istnJ. estará'1.de manifiesto 
en la Secretaría de este Juziado,·- debiendo eonfor~ 
marse con -ellos los licitadores que no tendrán ~bo 
a exigir ninaún otro. . 

septima.-Que las C8rps antenorn y preferentes., si 
las hubiere al crédito del actor. continuarán subsistco
tes y sin cancelar. entendiáKlose que el rematante las 
acepta y queda subropdo en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
...... te. 

Octava.-Sin pctiuiclo de la que se llev1: a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículOs 262 &1219 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, Ole edicto servirá isualmente -para notifica
ción al deudor del triple sei\alam.iento dellusar, dta_y 
hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta es 
el pactado en la escritura ~de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 6.116.000 pesetas. 

Bien objeto de subuta 

Vivienda número 20 del piso se¡undo. tipo E, de la 
casa sita en San Vicente del Raspeia y su calle Mayor. 
con fachadas a 1& calle Particular Y plaza en proyecto. 
Inscripción al folio 21. de1libnv3'7, de San Vicente. 
finca nUmero 21~672. 

Dado CI'l Aücante a 13, de mayo de 1991.-La 
Secrctaria.-1.259-D. 

* 
Don Manuel Muía Sáncbe:z Alvarez. ~ Ma¡istraclo

Juez del Juzpdo de Primera Itmancia n~ 1 de 
. Alicante. 

Por cl~1e Uoe aabcr. Que en loa autos nÚllleM 
1.100/1990 de procedimiento, del_ 131 de la' 
Ley Hipo1eflria. a<instaDcia de-~ de AbOlTOI del' 

. Mcditmineo, contra don Per.,Jvar Moe-. con c:IoJlljd.. 
llo en 0)170, Rojala (Ali<:an .. ~ uí1>onizIci6n Ciudad 
Quesada. Ton-ej6o de San Bruno, _ B,iI. Moe, . 
con domicülo en 03170, Rojala(Alicule~ __ 
ción Ciudad Quesada. Torrejón San Bruno. sobre 
erectividad de pdstamo hipotecario, te ha teilatado ' 
para la venta en pública iubQta de la finca que le 4iti! 
el próximo 4(& 10 de SCptiembrc die 1991. aln doce,. 
horas. en la Sala Audiencia. ~o las si¡u.icntes condi
dones: 

Prinfera.-Servid. de tipo para la primera subula la 
cantidad que se ditá y no se admitirt postura ~ 
inferior a dicho tipo. . 

Segunda.-tos autos y la certificación del Rqistro a 
que se refiero laftlla cuuu e! _ III de la Ley 
HipoteCaria estó de manifiesto en la Setretaria del 
Juzpdo, entendi6ndosc. que- todo licitador acepta 
como bastante la utulac:ióli. y que lu -carps o' 
aravámanes -ateriores y los pI'CfeteaIcs., si los 
bubiere. al cmiito_ de la actora continuarú subsisten
tes, y que el rematanteJes~f.~ ~ 
en la rnponsabilidad dt ~)ip' dcsti~ a 
su extinción el Precio del remate. ... 

Terccra.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consiJD8r previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0.098 del Banco Bilbao 
Vizcaya, a¡encia de Benalua de esta capital. una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 de! tipo que 
sirva para cada subasta,. sin cuyo requisito no serán 
admítidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda: subasta). 

En prevención de que no hubiere postor. se ha 
señalado para la se¡unda subasta el próximo día 11 de 
octubre de 1991. a las doce horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para·el supueto de que 
tampoco hubiere postor en la segunda. se ha señala30 
que tenga lu¡ar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo día II de noviembre de 1991, a las doce 
horas, ambas en el mismo lugar que la primera. 
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Finca hipotecada 

CbaU de planta baja sito en la villa de Rojales, 
partido de Torrejón de San Bruno. urbanización 
·.ciudad Quesada». Se levanta sobre la parcela 
número 1.720 de dicha, urbanización que tiene una 
superfIcie de 1.089 metros cuadrados. Es la finca 
registral número 8.249. Sirve de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 16.5l0.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados -caso de resultar sin 
efecto la personal-. en Alicante a 28 de mayo de 
1991.-EJ Ma¡istrado-Juez, Manuel María Sánchez 
Alvarez.-El Secretario.-452J:.C. 

BADALONA 

Edicto 

. Don Fernando Benítez Benítez. Secretario del J uz
peSo de Primera Instancia numero S de Badalona 
(Ba=Iona)" 

CértiftcO! Que en los autos de separación conten
ciosa seauidos· en este Juzgado con el número 
60/1991-, consta -el 'Si¡uientc: 

. En virtud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Ma,istrada-J-uez del Juzp40 de Primera Inmnaa 
número 5 de Badalona (Barcelona), de conformidad 
con la proviOcncia ProPuesta dictada con esta fecha 
en los aU\ol de separación. contenciosa seguidos con el 
numero 60/1991. a instanc¡&' de doña Cannen Medina 
Ramón, reprcseDtada por la Procuradora 'doña Elisa
bet Hemández Vilqrasa. contra don José Antonio 
Gartia Pel&a. COft f'CIidencia en Madrid, desconocién
dose el domicilio del mismo, se cita al referido 
demandado pan. que el dJa 2 del próximo mes -de 
julio. a las diez horas. asista a la comparccencia de 
medidas ptOvisiona&es. con 1& prevención de que si no 
contperecc le -panri el per,juicio a que en derecho 
ha)'lll_. . . 

y .... 111 interdón - en el «Boletín Oficial del 
~ Y sirva de citación al- referido demandado. 

< expido la ~te que- firmo en Badalona a 27 de 
ínayo de 1991.-EI Socrewio.-8.29S-E. 

BARCELONA -Don Juan Antonio TOtTeciUa Collada, Ma¡istrado-
Juez del Juap:lo de Primeta.lnstancia número 13 
delosde-.,· 

Por e! _ edicto. ha&<> saber. Que en este 
Ju:r¡ado se tramita expediente de declaración de' 

(-fallecimiento -de don Mariano González Olercoles, . 
04 ..... 877/1985 (oecdón: B), promovic1os por _ . 
MiIqros AIarcón Miralla, _lada por e! Procu
nodor-don __ eam_pore!.,.....te, 
se dá conocimiento de la existencia dei presente 
~te sotQ dcdarac:iÓll de fal1ecimiento de don 
Mariano Ooaúlez-C1lerpo1es qtte desapareció en el 

._<Ie ...... '. feI¡rero;do 19~.i!<I" ~I".aíto 
ÁJI ronda de San Pab'-_~.:2."1.""''dÓ_, .. :.¡ 
ciudad. sin que deIde entonces, se volvieran a tener """ 
noticias del mismo. y se cita a cuantas. personas 
puedan dar razón del mismo. ,-

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1989.-EI 
Magistrado • .Juez.-EI Scc:retario.-8.293-E. 

La 20.6--1991 

* 
Don Juan Francisco Gamica Martín, Secretario del 

Juz¡adQ lÍ,~ Primera Instancia número 20 de Barce
lona. 

Por el presente edicto. hago saber: Que .en el 
procedimiento judicial sumario regulado por 131 de 
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la Ley Hipoteearia, que se tramita ante este Juzgado representado por el Procurador don Angel Montero 
bajo el número 901/1990-l.a• a instancia de «Banco Brusell. contra doña Montserrat Palomera Camps, 
Natwest March. Sociedad Anónima», representado por el presente se anuncia. ron veinte dias de antela
por el procurador don Angel Montero Brusell. contra don y- con las condiciones fijadas' en dicha ley 
la finca Que se dini, especialmente hipotecada por don Hipotea.ria, la venta en pública subasta de la finca 
John San. por Resolución de esta "fecha. se ha que se diti, y cuyo acto tendrá lusar en la Sala 
acordado sacar a la venta en publica subasta la Audiencia de este luzaado, el día 23 de julio, a las 
referida finca. por tmnino de veinte días, y por el diez horaS. en primera subasta. por el precio fijado en 
~precio de valoración pactado en la escritura de la escritura de constitución de hipoteca; el día 23 de 
hipoteca base del procedimiento. de 12.750.000 pese.. septiembre. alas diez horas. en se¡unda subasta, en el 
tas., señalándose para el remate en. caso de que no hubieran concurrido postores a la 

primera. y que se hará con la rebaja del 25 por 100 del 
Primera subasta: El día 11 de septiembre, a las once referido' precio, y el día 23 de octubre. a las diez horas. 

horas. y caso de ser declarada desierta. para la, en tercera subasta. y sin sujeción a tipo. si no hubiere-. 
Segunda subasta: El dia 17 de octubre, a la misma concurrido ninJún postor a la se¡unda. 

hora, por el precio del 75 por 100 deJ tipo de la Se hace constar que los autos y la certificación del 
primera subasta, y caso de ser declarada desierta Re¡istro, a que se miere la re¡Ia cuarta cid. artículo 
ésta en, 131 de la Ley HipoteCaria, eatán de manifIeSto .n 

Tercera subasta: 12 de noviembre, a la misma hora, Secmaría. que se entenderá que todo licitador acepta 
sin sujeción a tipo. como bastante la titulaciÓD. Y que las carps. y 

'Las subastas tendrán lusar en la sala de audiencias gradmenes anteriores y Ios_ preferentes, si los 
de ote Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley hUbiere, al cmtito de la actora conüPuamn subsisten-

. t. tes. entaMliéndose que el rematante los acepta y 
Hipotecaria, haciéndose constar que loi auios 1 -la queda subro¡ado en la respoasabilidad de los miJ.. 
certificación a que se rdere la rqla 4.- del articulO Y mos. sin, destinarse • su extinción el ~io del 
Ley citados, están de manifiesto ea la Secretaria de 
este Jtiz¡aao donde podrán ser examinados. y se remate. _. . 
entendenl que los licitadores aceptan cotila bastante Se preYieDe a los licitadores que no se admitirán
la titulación; y que las ........... anteriores o -vámanes posturas que sean tnferiora al tipo de la primera y, en 

-- .... su· caso. de la se¡unda $Ubasta, Y en cuanto a la 
anteriores y los preferenta -si los hubiere- al cRdito tercera. que se admitirán siq sujeción a tipo, y que el 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndoSe que acreedor demándaitte podrá concurrir como postor • 
el "rematante los acepta y queda subropdo en la toda las. subaiw. .m lICCCSidad de consipar canti-
responsabilidad de los mismos,_ sin destinarse a su dad. .. t... ...... mientras qUe todos los demás pos\Of'eS no 
extinción el precio del remate. . - pódrá~ar parte en la licitación si no consicnan 

Para tomar parte en la ~I?am deberUÍ los liéit.ádQ. previamente en la Mesa' del ,Juqado o en la c.ia 
res consignar previamente en Iá Mesa del Juzpdo Oenentl« Depósit~ una cantidad i¡ual, por lo 
una cantidad no inferior al 2() por 100 ,del precio CId· menos., al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
remate, )' j:n d caso de la tercera subaSta, el depósito . o .squnda.-Jbasta. y que, en caso' de celebrarse la 
será el' referido para ja segunda. con excepción de 1& . I A.....k.l ...I~ el 20 loo. I 
parte 8ct0ra, que se haDa exenta de constituir tal tertenI:, e ..... ....-to ~I. ter por por o 
,.....,.. pudIendo bacenc pos'._. por. ~_ _ m ...... dellijlo fijado para Ja...,.nda. . ..... Y"......... . ... - ~'AU .... En todas las subastas. desde el presente anuncio 
pliego cerrado, depositando junto al mismo el basta su _cdebraci6n, -podnn hacerse posturas por 
importe de la consi¡nación para participar en la _escritA, en pÜc:¡o cmad.o-, depositando en la Mesa d~! 

. subasta o presentar requardo de haberlo consignado Juzgado.,- junto a dicho plieao. el importe. de la 
en establecimiento público destinado al efecto; los· consipadón o acompdando el rcspardo de haberla, 
pliegos se cus~ cerrados en la Secretaria y becbo en el estabJecimi$nto destinado al efec:to. y no 
serán abiertos en el acto de la licitación y que las se admitinio tales consipacioncs si DO continen la 
posturas-podrán hacerse a reserva de ceder el remate aceptación expresa de Jo oblipciones consignadas en 
a tercero, en cu.yo caso deberá haccne tal cesión _1..' del referido • l 131 de la Ley 
mediante comparec:encla ante este J .. ,..,.A ... ..-via',O la ....... octava, . aruc:u o 

_UUO- yo ~ • - Hipotecaria:. 
$imultáneamente al pago del resto del precio del Las camidadcs depositadas se devolverán a sus 
remate, con asistencia del cesionario que: aceptará la respectivos dueños. acto sep.ido- del remate, eJ.cepto 
Cesión. la del mejor postor~ que se reservará en depósito 

·Por c;1 presente edicto se notifica el- señalamiento de como praatia del cumplimiento de su obligación y, 
las subasta indicadas,anterionnente a la parte deu- en su caso.- como parte del 'preeio de la venta; y 
dora en la propia finca hipotecada. pata el caso de que también podrin reservane en depósito. a instancia 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera· del acreedor. las consignaciones de 105 demás postores 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento que lo admitan y hayan cubierto el tipo de fa subasta, 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último párlrafo de a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
la regla P del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana.-Numero treinta y siete. vivienda puerta 
unica en la planta ático del portal C. señalado de 
número 8., cn la calle Violeta. Se compone de recibi
dor, pasillo de distribución. comedor~r, cocina, 4 
dormitorios, cuano de baño, terraza- y galería con 
lavadero. con una superficic de 120,34 metros cuadra. 
dos. Inscrita en el Registro de la PR.lpiedad de 
PalafrugeH, al tomo 2660, libro 358. folio 176, finca 
I L877-N, inscripción 4.a• Valorada en 12.7'0.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 199L-EI 
Jucz.-EI Secretario.-2.859-3. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia nUmero 2 de Barcelona. en 
autos de procedimiento judicial sumario del anfculo 
131 de la Ley Hipotecaria. niimero L299/1990-3.a, 
instado por .:HieITOs Silvota. Sociedad Limitada». 

que Ie_sipn. por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la oblipdón por el adjudicatario. 

Las posturas podrán h!cenc a calidad de ceder el 
remate a un tercerQ, y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario. previa o 
simultáneamente al P880 cid reMo del precio del 
rematc. 

El presente edicto servirá también. en su caso, de 
notificación al deudor. si resultare negativa la practi. 
cada en Ia.finca o fincas de que se trata. 

la finca objeto dd remate es; 

Porcíón de terreno sito en el término municipal de 
PalaU,de Plegamans. antes Palausolitar. pertenencias 
del que fue Manso Surjons. que mide 693,07 metros 
cuadrados. equivalentes a 16.755,89 palmos cuadra
dos. Es de adYettir que en el linde frente u oeste linda 
con ca~ de: Moya a Mollet, mediante: zona de no 
construcción. que en su día pueda exigir el Ministerio 
de' Obras PUblicas. 

Inscrita en el Registro de la Propíedad de Sabadell. 
tomo L359. libro 43. frujo tl9. finca 1.585, ínscri~ 
dón tercera. 
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Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 14.000.000 de pesetas. que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 23 de mayo de 1991.-8 
Juez.-EI Secretario.-2.8S4-3. 

* 
La Maaistrada del Juzgado de Primera Instancia 

numero 12 de BarceJona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 167/1988. se siguen autos de ejecutivo-
otros titulos--tres. a instancia del Procurador Alberto 
Ramentol-Noria. en representa~ión de Jordi Portella 
Jou, que ¡ira comercialmente como «Transportes 
Portella», contra Javier March Xalavarderz. en recla
madón de cantidad, en cu.yas actuaciones se 'ha, 
acor:dado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. pOr túmino de veinte días y precio de su 
av-&lúo, los bienes embargados. al demandado que más 
abajo se detalla. Lá subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado. sito en \'fa Layetana. 
número JO, cuarta planta, el próximo dia 6 de 
septiembre. a las diez horas., y para el supuesto de que 
~Itare desierta la primera subasta, se sdJala para 
que- teri'ga lugar la segunda, el próximo 7 de octubre, 
a las diez horas., en las mismas condiciones que la 
primera, exceplOel tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
didla scgu.nda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 6 de noviembre, a las diez 
horas.. en las condiciones prevenidas en la ley de 
Enjuicillmiento Civil con Ias- reformas, contenidas en 
la Ley de6 de a¡osto de 1984. haciéndose constar que 
los títlllos de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secrel4ria por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que puedan 
exi¡ir otros. y que subsisten las cargas anteriores- y 
preferentes.. 

Los inmuebles objeto de subasta son Ji· 
Vivienda puerta segunda, del piso quinto del edifi. J 

CID sito en esta ciudad, calle Rose-l1ón. numero 59. 
chaflán a la calle Rocafort. numeros 229 y 231. Mide f 
una' superficie util de 86,40 metros cuadrados. Coefi· ~ 
ciente de participación 2,47 por 100. Inscrita en el 
Rq:istro de la Propiedad número 16 de Barcelona, al 
tomo t.l87 del archivo, librq 821 de la sección 
segunda, ·folio 33. finca 41.932. 

Valorada en 15.372000 pesetas. 
Panicipación indivisa de 3,306 por 100 del local 

sótano tercero, destinado a garaje o aparcamiento 
pam automóviles. de la casa número 233 de la calle 
Rocaforl, dc esta ~iudad, que tiene acceso a la calle a 
través de la rampa de entrada existente en la finca 
números 235·237. de la calle Rocafort, con sálida a la 
calle Rosellón. por la rampa existente en la casa 
número 59 de dicha calle. Mide 561.66 metros 
cuadrados. Cuota de participación 6,66 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 de 
Ban:elona. al tomo 1.287 del archivo. libro 889. de la 
seción segunda, folio 35. finca 41.952. 

Valorado en 2.400.000 pesetas. 
Participación indivisa de 3,306 por J 00 del local 

sótano segundo. destinado a garaje o aparcamiento de 
automóviles, de la casa número 233 de la calle 
Rocafort. de esta ciudad; tiene acceso a la caBe a 
trav~ de la rampa de entrada existente en la finca 
números 235.::!37 de la calle Rocaforl, con salida a la 
calle de Rosel!ón. por la rampa que existe en la casa 
número 59. de la misma cane en virtud de serv!dunv 
bre constituida. Mide una superficie util de 561,66 
metros cuadrados. Coeficiente de participación de 
6.66 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Barcelona. al tomo 1.258 del archivo. 
Jíbro 872 de la sección 2.3 , folio 172. fínca 41.954. 

Valorada t!n 2.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de ma}o de 1991.-La 
Magistrada.-El &.-cretario.-2.89b-16. 
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La Magistrada del Juz¡ado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
293/1985-3 de registro, se sigue procedimiC'nto judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote<:aria, a 
instancia de ..:Eurostadin¡, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador sellar Anzim Furest, 
contra la finca especialmente hipoteCada por doña 
María del Canncn Geroncs y Casellas.. por providen
cia de esta fecha ha.acordado la celebración de tercera 
y publica subasta, para el día 23 de julio próximo. a 
las diez horas, en la Sala Audiencia de este Juz¡ado, 
anunciándose con veinte dias de antelación y bajo las 
condjci~nes fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que ~ finca hipot~da sale a subasta sin 
sujeción a tipo, debiendo de consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración iJOdrjn hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la resta 14 del arUeulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Que los autos y la certiflalCión del Real¡.
tro a que se refiere la re¡la cuarta,., estarán &: 
manifiesto en la Secretaría, que se encenderá Que todo' 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta 't queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; 

Cuarto.-Que el remate podrá ha%rse en calidad de 
ser cedido a ten::eroa. 

Asimismo. y a los efectos del pánafo final de la 
re¡la septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio de) presente, y para en su caso. le notifica 
a la deudora doña Maria del Carmen Geroncs y 
Casellas, 1& celebración de las mencionadas JUbutu. 

Finca objeto de subasta 

Edificio f4brica de tejidos, movida por qua. litO en 
Prado CIosa de .. Campa. térmiao de Camprod.6D 
(Gerona). lmerita en el Rqistro de la Propiedad de 
Puigcerdá. al tomo 573 del archivo, libro 19 de 
Camprodón, folio 77. finca 1.401. inscripci6a pri.. 
mera. 

Tasada la referida finca en la sumo de 21'.420.190 
".,.Ia~ 

Dado en Barcelona a 29 de' mayo de 199t.-~ 
Maaistrada.-El Secrctario.-4.519<:. ' 

BILBAO -Don Isidoro Alv8l'eZ Sacristán, Mqistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hago saber:: Que en dicho Juzpdo Y con el número 
97/1991 se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo 131 de .. i.cy HipotII!caria,_a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kutza, contra don Abel 
Prieto Benito y doña Maria Coneepción Hemúdcz 
Valle, en reclamación de cr6dito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se .ha acordado sacar a 
pUblica subasta por primera vez y túmino de veinte 
días. el bien que lueao se dirá. señalándose para que 
el acto del remate ten¡a lugar en la Sala de Audiencia 
de este J uzsado el día S de septiembR:, a las diez: 
horas. con las prevenciones si¡uientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consi¡nar prevíamente en la 
cuenta de este Juz¡ado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 4.750. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 

. del bien que sirva de tipo. baciéndQJe constar el 
numero y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose enlrc:p de dinero 
en metálico o cheques ~ el Juz¡ado. 

Jueves 20 junio 1991 

Tercera.-Podrán participar con la caMad de ceder 
el remate a teroeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esenio en pi. cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha bcrho referencia anterionnc:nte. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Resistro a 
que se refiere la rqla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniftesto en la Secretaria ~ 
Juzgado, entendi&tdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente- y que las cargas 
o ¡ravámc:nes anteriores y los preferentes, _si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rtsPOnsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
se¡unda -el día 3 de octubre, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 15 por lOO del señalado para la primera 
subasta,. siendo,de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

I¡ualmente. y- para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subasta, se: sc:ñala: pata la 
celebración de: una'ten:efa el dia 7 de noviembre. alas 
diez horas. cuya subasta se: celc:bnui sin sujeción a 
tipo, debiendo consiJnar. quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por J 00 del tipo que sirvió de base: 
para la qun4L 

Si por fuerza mayor o causas 8¡jenas al JlUpdo DO 

pudiera cdebrarse la subaJta en el día y hora señala· 
dos, se entendc:ni qUe se cdCbrart el siJuiente día 
hébil. a la-misma hora; exceptuando los úbados. 

El presente- ediClQ serviré de notifkación a los 
~ para el caso de·no poder llevarse: a efecto en 
la finca subastada.. 

Bien que se: saca a subasta 

Casa unifamiüat~ señalada ton el número 1; de la 
ce:lle Benabarra, del puebio y Ayuntamiento de San 
Salvador del VaDe., inscrita al tomo 930. libro 97 de 
'.San Salvador del VaDe, folio 47, finca nUmero 6.181. 

Valorara ea 6.~OOO ~ ~ efectos de subasta. 

Dado en Bilbao a 22 de mayo de 1991.-EI Maais
lnIdoJuez, lJjdoro Al..... _.-El _ 

. rio.-4.sU.c. 

Don Enrique Garcfa Garda, Ma¡istfado.Juez: del 
Juzaado de Primera Instancia número l. de Bilbao. 

Hago saber. Que en este Juzpdo se tramitan autOs 
de procedimiento judicial sumario del ~ 131 
de la Ley Hipotecaria. con el numero 1.197/1989, a 
instancias de «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima ... contra cTknw de la Fijación Irasa, Socie. 
dad Limitada». en los cualet. por resolución de esta 
fecha, be aeordado: sacar a pública subasta" por 
primera, tepncIa y tertera vez y término de -o 
día&, los hiena q .... dirOlI, babimIotc scóIalado la 
pri ............ d dla 13 ele sep!iembr<, • lu doce 
bonu; para la ~ ddla 15 ele octubre, • las 
doce bonos, Y pano la ......... el dIa 15 ele novicmbr<, 
en la SaJa de Audicnclu de este luzaado. con tu 
prevenciones si¡uientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no _cubra la rJjada en la escritura, o 
sea, 9.000.000 de pesetas; la squnda, el 75 por 100 

. de la primera, es decir. 6.750.000 pesetas, Y la tc:roera, 
sin sujección a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la cuenta provisional de 
este Juz¡ado, numero 4107 del Banco BiJbao..Viz· 
caya, en Gran Vía, 12, c:l 20 por 100 de las cantida· 
des anteriores para cada subasta. y para la tercera, 1& 
fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán, asimismo. participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo, donde podrán ser examina· 
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, prc:viniéndolc:s que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho de: exigir ningún otro 
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y que las cargas y gravamenes anteriores. así como las 
preferentes. si hubiere. al crédito del actor continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subropdo en la responsabilidad de las 
mismas, por no destinarse a su extinción el precio del 
remak. " 

Quint.a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacc:rsc: posturas por 
escrito, en plie¡o cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la consigna
ción. o acompañando reguardo Qe haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
. Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 

celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalado, se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora. ' 

Bienes objeto de subasta 

Lonja. derecha. entrando. señalada con el 
AÚmero S de la calle Alameda de San Mantés, de 
Silbo<>. 

Dado en Bilbao a 29 de mayo de 199I.-El Magís.
t~Juc:z, "Enrique: García Garda.-4.531-C. 

* 
Doña Adelá Bardón Martínez, Magistrada·Juez de 

Primera Instane:Ut número 8 -de Bilbao, 

Haao saber:: Que en dicho Juzgado y con el numero 
347/1990. se:- trámita procedimiento de juicio ejecu· 
tivo a instancia de «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», contra doña Luda Soto Salvador. en cJ 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a püblica subasta por primera vez y término de veinte 
días, los mene¡ que lueao se dirán. señalándose:- par.a 
que el acto del remate tenp lupr en la Sala de 
Alidiencia de este Jvzpdo,.e1 dfa 41k octubre, a las 
once boru. eon Ju ¡RVeDCio~ si,uien~ 

Primen..-Que 'no se admitirán. posturas que no 
cubran lis dos ten:enIS partes del avablo. . 

SepDda.-Que k1Ilicitadores para tomar Parte en la' 
subasta, 'dcberin eonsipar preViamente en la cuébta 
de este Jwpdo -en el cBanc.o Bilbao Vizcaya, Socie
dad AnónirmtJt número 4.749, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 lXX 100 del valor de Jos bienes que 
sirva de tipo, bac:iáN:Iose constar el mlmero y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no IC1'lin admitidos, 
no acerrtándole ehtrep de dinero en tnet41ico o 

. cheq ..... 
Tercera.-Podnin participar con 18. (:8.1idad de ceder 

el mnate a terceros. 
CUana.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su c:elebtación, podri:n hacerse posturas por 
escrito en plieIo cenado.- haciendo el depósito.a que 
• ha hecbo ,refeRncia an~te. . 

LOs aut06 y la eertiftcaeión reaistral que suple los 
Urulas de Pi C;. e 11. IS, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo_donde podrén ser examinados. 
entendibu.tole que -todo licitador acepta como bu-
IaDte la- titulación cxiaenIe y que las earps anteriorel 
y lai_prefemJtes" si las hubiere, quedanln subsistentes 
sin destinarse·a IU extinción el precio del remate y se 
entended. que el rematante: las acepta Y queda subro
gado en la m;ponsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en Ja 
primera subasta, se sc:ñala para la celebración de una 
seaunda. el día 8 de DQviembre, a las once: horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de] señalado para la 
primera subasla, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 1& 
celebración de: una tercera, el día 13 de diciembre, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda • 

Si por fvena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña1a~ 
dos, se entenderá que se celc:brará el siguiente_ día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor . 

Piso 12.0 A. de la casa común nümero l. de la calle 
Tercio Ortiz de Zárate. de Santurce. inscrita al torno 
636. libro 228, folío 37, finca 16.0H, inscripciones 
tercera..cuarta. Valorada en 8.625.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de junio de 199L-La Magis. 
trada·Juet:, Adela Bardón Martina-El Secreta· 
rio.-4.S3O-C. 

CARBALLIÑO 

Edicto 

Doña María lOR GonzáJez Movllla,. Juez de Primera 
Instancia de Carballiño y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzaado se si¡uen autos de 
juicio de menor cuantla. nUmero 42/1988. promovi. 
dos por don Valentín Carreiro GonzáJez Y doña 
Maria Dolores González Gil, representados por el 
Procurador sedor Pedrouzo NovO&, contra don Ela¡io 
Paz Ameije .... Y doña María Dolores ~ 
Santa Euferma. representados po! la Procuradora 
Rodrfguez Losada. en fase de ejecución de sentencia, 
en los que, por providencia de esta fecha. se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
pública subasta. por primera vez, pIuo de veinte días 
y el tipo de tasaci6n que se indicari. la siguiente finca: 

Unica; Piso octavo izquierdo de la calle 
Juan xxm, número 23, sito ~ Orense. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
este J uz¡ado, sito en la avenida del Parque., sin 
nümero. y bora de las once, e14ía 22 do-julio. bajo las 
condiciones si&uientes: -- ..... 

Primera.-La finca setia~ sale a püblica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
5.8S9.266 pesetas, no ai::J.mitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaNo. 

Segunda-Para tomar parte en la subastá deberán 
Jos licitadores coJ15ianar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzaado. el 20 por 

~ 100 del precio de la tasación que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-5c convoca a nta subasta sin baberse 
suplido previamente la fialta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la rqla' quinta del 
articulo 140 del Rc¡Iamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las car¡as anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en-Ias responsabilidades y obU¡aciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta-Podrán hacérse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta., con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consi¡naciones de los postores que &si 10 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta.con 
la cantidad consianada, la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicat,ario. 
Séptíma~-Los gastos de remate., impuesto de Trans.

misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no baber posturas en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 13 de septiembre, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia: de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiendose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 4 de 
octubre, a las once horas,. en la Saja de Audiencias de 
este Juzgado. sin ~~jeción a tipo. 

Dado en Carballiño a 20 de mayo de 199I.-La 
Juez, Maria José GonziJez Movilla.-La Secreta-
ria.-2.87)..3. 

Jueves 20 junio 1991 

CUENCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Cuenca y su partido. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 189/1990-R, se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real, representada por la Procura
dora señora Torrecilla López; contra don Emilio Peral 
Sáncbez, y don Ellas Dorado Santos, sobre reclama
ción de 8.953.520 pesetas de principal. 462.772 pese
tas de intereses al 30 de abril de 1990. más 950.000 
pesetas para &astos y costas, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por termino de veinte días. 
anunciándose la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada que lUCIO se dirá con las siguientes condi
ciones: 

Primera-Pata tomar parte en la primera subasta. 
deberá consignarse previamente en Ia.Mea del Juz
pdo o establecimiento destinado al efecto el 20 por 
lOO del tipo de _ Y para la oeaunda y tercera, 
d 20 por tOO cid 75 por lOO cid tipo. 

Sepnda.-5e admidrU posturas por escritó, en 
sobre _ c1epooiiai1o .. 1a Mesa cid J,..oo <011 

anterioridad a iaiciarse la licitación. 
Terceta.-Dicbo remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Re¡istro a 

que 50 _ .. la regla 4,& del arlkulo III de la t.y 
Hipotecaria estando manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados., enteacti6ndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulac:i6n. y que las 
carps o aravámanes anteriores y los preterentes., si los 
hubiere. al cn!dito de la actora continuaran subsisten
tes, entendiáldote que 'el, mna1ante lot acepta y 
queda IUbtopdo en la __ de los mis
mos. sin destinarse a su extim:iÓlt el precio del 
remat .. 

Quinta-Las subastas tendrin lugar en este luzpdo 
a las doce horas de las si¡uientes fechas: 

Primera subasta: Di. 2f} de septiembre de 1991, en 
eU. no se admitintn posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Se¡unda subasta de quedar desierta la primera: Día 
21 de octubre de 1991; en esta !lo se admitirán 
posturas inferiores al 75 por 100 del tipo. 

Tertenl subasta de quedar desierta la segunda: Día 
2Q de noviembre de 1991. sin sujeción a tipo. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los dedados de las fechas de subasta. 

Fmca objeto de subasta 

Local comercial en planta baja, del edificio síto en 
Puertollano y su calle Numancia. número 21. con una 
superficie de 161,43 metros cuadrados., con puerta 
independiente a la calle de su situación. Linda: Por la 
derecha entrando. con za¡Uan. portal. y escalera 
principal del inmueble y con casa de Adoración 
Mozos Altozano; izquierda, casa de Pedro Alonso de 
Caso y Rodri¡ue%. Y ediftcio de la Comunidad de 
Vecinos de la avenida de José Antonio -OOy paseo de 
San Gre¡orio, número 24; fondo, con este ültimo 
edificio de la Comunidad mencionada; y frente, 
portal y escalera principal del inmueble y con calle 
Numancia que es su rachada. Inscrita en el" Re¡istro 
de la Propiedad de Almodovar del Campo al tomo 
1.396, folío 77 vuelto, finca número 21.503. Tasada a 
efectos de subasta en 16.400.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 22 de mayo de 199L-El Ma¡is
trado-Juez.-El Secretario.-4.49O-C. 

OUON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 
Magistrada-Jue-z del Juzgado de Jnstrucción número 4 
de Gijón, en el juicio de faltas numero 2.872/1989, 
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sobre lesiones y daños tnifico, se cita al denunciado 
don José Manuel Sánchez Femández, mayor de edad 
y en ignorado paradero, a fin de que comparezca a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo die 13 de _ septiembre. a las doce diez 
horas. previniéndole que deberá comparecer acompa
ñado de todos los medios de prueba de que intente 
valerse y que, en caso de no hacerlo. le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho. 

y para que conste su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en fonna al 
denunciado expresado. expido y firmo la presente en 
Gijón a 6 de junio de -¡99t.-El Secretario.-8.390-E. 

JAEN 

Edicto 

Don JOIé Manuel Garcia Sánchez. Miaistrado-Juez 
de Primera Instanaa nWnero 5 de- Jaén, 

Haco saber: Que en este Juzpdo se siauen autos de 
juicio ejecutivo, DWnero 576/1990., promovido por 
~ R""¡ Provincial de Jaén, ........ nlada por la 
Procuradora señora Marin Hortelano. contra otros y 
don Rafael MartiJlCZ Osorio, en los que, por resolu
ción de esta f'ecba. se ha acordado por primera vez la 
venta en pública subasta del inmueble que al final se 
describe, sertaIIindose- para el acto del remate el 
ptÓdmo día 24 de julio, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de .... J_o, 

Al propio tiempo. y en prevención de que no ' 
hubicn: postor en la primera subasta, se anuncia la 
ceIebraei6n de una sepnda, con rebaja del 2S por 
100, para lo que le' dala el día 19 de septiembre 
próximo, a las once horas. en el sitio y término 
indic:ado. 

De- íauaJ: forma se anuncia la celebración de una 
1ercera subasta, para el supuesto de que no bubiere 
pastoren la seaunda. ésta ya tín suj«ión a tipo, y que 
tendrá lusar el día 15 de octubre. a las once horas. 
previniéndose a 105 licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas' subastas lo siguiente: 

Prlmera:-Serviri de tipo el precio en que han sido 
tasados los bienes. 

SetIlDda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
deberán consipar previamente en la Mesa del Juz
pdo el 20 por 100 del tipo expresado. no admitien
dese posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no ser.án admitidos a licitación. 

Terrera.-El remate podrá hacerse-a calidad de ceder 
a terrero. 

Cuarta.-Que los titules de Propiedad han sido 
suplido por certiftcación del Resatro de la Propiedad, 
enc:ontrándose de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta,. previniéndose a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exi¡ir ningún otro. 

Bienes subastados 

Las- participaciones indivisas inscritas sobre la casa 
sin nUmero en la ca~ de La Cerradura. término 
de CarcheL Yalorada en 40.000 pesetas. 

Casa marcada con el numero 6 en la calle José 
Antonio. de Noalcjo. Valorada en 1.650.000 pesetas. 

Casa marcada con el número 9 de la calle Cánovas. 
de Noalejo. Valorada en 1.425.0CI0 pesetas. 

R úsda: Pedazo de tierra olivar secano en el paraje 
nombrado de Hoyos de la Loma de la Ermita, 
término de Campillo de Arenas. Valorada en 
1.870.000 pesetas. 

Trescientas cuarenta y cuatro avas partes indivisas 
en pleno dominio y la nuda propiedad de 740 avas 
partes indivisas de pedazo de tierra de riego en el 
paraje llamado -Huerta de la Cerradura, término de 
Can:hel. Valorada en 24.461 pesetas. 

Trescientas cuarenta y cuatro avas partes indivisas 
en pleno dominio y 744 avas partes en nuda propie· 
dad de casa cubierta de teja marcada con el número 
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7 de la calle San Antonio, de la villa de Noalejo. 
Valoradas en 104.000 pesetas. 

La misma parte y derechos que la anterior finca. 
sobre un edificio con varios cuerpos y naves desti
nado a fábrica de harinas. en el sitio Puerto Carretero. 
en la carretera de Bailén-Málaga. Valoradas en 
215.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de junio de 1991.-EI Magístrado-
Juez, José Manuel García Sánchez.-EI Secréta-

, rio.-4.S27-C. 

t ¡ 

t 
1 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Dominguez Alvarez, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 2 de Jerez de la 
Frontera y su partido, 

Hago saber:: Que por resolución de c:sIa fecha, 
dictada en autos de jura de cuenta 372-1988. promo
vidos por doita Isabel Moreno Morejón. contra 1a 
Entidad mercantil «Bolaños, Sociedad Anónitna». se 
ha acordado la venta en pública subasta. por l6nnino 
de v.einte dIas. de los bienes embarpdos al deudor 
que, con su valor de tasación, al final se expresan. 
bajo las siguientd condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores conMInar previamente en la Mesa de 
este Juzgado una cantidad i¡ua1. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes. según el tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no sen1n admitidos, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero. . 

Segunda.-Desdc el anuncio de este edicto hasta la 
celebración de las subastas. podrán hacerle postutu 
por escrito en plieao cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqu61. el impone de la ~ 
ción expresada anteriormente o acompai&a. el 
res¡uardo de haberla bccbo en el estabIcciiniento 
destinado al efecto. . . 

Tercera.-Los tltulos c:te propiedad, suplidos por 
certificación del Resistro de la Propicdad.te hallande 
manifteSto en Sccretarfa. entendimdose que el rema
tante los acepta' como bastantes, sin poder exi¡ir 
otros., y que las carps o gravimenes" anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al cridito de:l actor ooati
nuarán subsistentes, entendiéndole que el rematan1c 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rema.te, 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán luaar en la Sala Audiencia de 
este Juzs,ado, sito en la avenida de Tomu Gatda' 
Fi¡ueras, número 14 (Palacio de Justicia) y hora de 
las once de su maalana. en las fecbu si¡uientq: . 

Primera subasta: El 27 dejulio del año en curso. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de su avalúo. Si resultare desierta y el 
ejecUtante ne pidiese su atijudicación. se celebrará 

Segunda subasta: El 26 de septiembre del año en 
curso. En ésta las postUl8S no podrán ser inferiores a 
la mitad de su tasación. De darse las mismas circuns
tancias que en la primera. se celebrará 

Tercera subasta: El 23 de octubre del año en curso. 
Será sin sujeción a tipo. Dichas subastas comenzaT6n 
a las once de la mai'iana de cada dia señalado. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica de 63 hectáreas. Inscrita al fOlio 62, 
tomo 1.127, libro 12, sección cuarta, finca número 
1.031, inscripción primera, proviene de la finca reais
tral inscrita al tomo 324, finca número 10.835, 
inscripción primera. 

Tasada en l J ,900.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 31 de mayo de 
1991.-El Secretario.-4.S02-C. 

Jueves 20 junio 1991 

MADRiD 

Edicto 

Don Juan Manuel Femandez López, Magistrado-Juez: 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 ,de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
963;1991 A2. y a instancía de Vi5itación Malina 
Carrízosa. se siguen autos sobre Oeclaración de falleci
miento de Victoriano José MoIina Carrizosa, nacido 
en Melilla, el'dia 16 de diciembre de 1917. hijo de 
Víctoríano y Visitación. cuyo último domicilio CO~()o. 
cido fue en Madrid. quien se inte¡r6 al Ejército en el 
afio 1936, pasando posteriormente a Francia,. siendo 
sus últimas noticias del afio 1943. En cuyos autos, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciami.entO Civil. he acordado la 
publicación del presente edicto, haciendo constar la 
cxistencta.de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1991.-EI MaJi¡.. 
trado-Juez. Juan Manuel Fernández López.-El Secre-
tario,-4.517~. La 2{).6.199J 

eMula de notificación y emplazamÚ'tUo 

En 'virtud -de lo acordado por don AnseI V. ltIesc:as 
Rus, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia del número 26 de los de Madrid. en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de menor cuantia .que 
se tramitan en este JInpCIo. bajo el número ó21-1988. 
'a instancia de doña Maria,de la Sierra AAnda Calvo. 
~ por el Procurador tenor Suérez MiaoYo. 
contra doña Benita Asensio Fiperola. don MaDJJd 
Fernández Ascnsio, doña Roa FemAndcz AseDaio y 
don Enrique Femández ~o. representados por el 
Procurador ieftor Noriep AJquer. y coatra cloAa 
Mila¡ros Trevin y Vives. don JOSI! Alvarez de Soto
mayor y T~in. don Fraacisco Javier de- Sotomayor 
y Trevin. doña Rosa de Atvarez SotomaJ'Cf. y Trevin. 
dol\a Concepción Atvata de Sotomayor y TreviD. en 
rebe1dfa en el pn:$CDte procedimiento, sobre dedara
ción de que, entre la actora Y los demandados edite 
una conllmidad de bienes respecto al iomueb1e sito 'én 
la calle Serrano. 70. de _ capilal, _ de 
determinadaS obras realizadas pÓr 10} dcmándIdoI 
sin conseatimiento de la totalidad de 101 condómiai8t 
o conduei'!os y RPOSiclón de distintas d ; -04~._ 

_de la citada finca. en 10& que ~ ba dietado: . . 

t&ntenciL-En la ciudad de Madrid a 19 de abril 
del99!. 

El ilusttiJimo Icilor don Anael V. llleIcu Rus, 
Magistrado-Juez del Juzpdo de Primen: Instancia del 
número 26 de los de Madrid., habieftdo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de menor cuan-
tfa, ,promovidos a instancias de doisa Maria. de 'la 
Sierra Aranda Cal~ y, en su ~_-d 
Procurador de los Tribunales oeñot _ Jqo)j), 
contra do1la Benita Asensio F'J&UClOIa. don Manuel 
Fernández Ascnsio. doña llou FerúDdez ~ 
don En,rique Femández ~. to4os ellos repreMin-' 
tados por el Procurador señor NOIucira ~. Y 
contra doña Mila¡ros Trevm y Vives, don JQK 
Alvarez de Sotomayor y Trevin, don Francisco Javier 
Alvarez de Sotomayor y Trevín, doña, Rosa AlVarez 
de Sotomayor y Trevin, y doña Concepción Alva~ 
de Sotomayor y Trevin, declarados todos ellos en' 
rebeldía. Cuyo tano es el siguiente: "En méritos de 10 
expuesto, por la autoridad conferida por la soberanía 
del Pueblo español. y estimando en parte la demanda 
interpuesta por el Procurador señor Suám: Migoyo. 
en nombre y representación de doña Maria de la 
Sierra Aranda Calvo, contra doña Benita Asensio 
Figuerola, don Manuel Femández Asensio, doda 
Rosa Femández Asensio, don Enrique Fernández 
Asensio, representados por el Procurador señor 
Nogueira Arquer, y contra doña Müagros-Trevin y 
Vives, don José Alvarez de Sotomayor y Trevin. don 
Francisco Javier Alvarez de Sotomayor y Trevin. 
doña Rosa Alvarez de Sotomayor y Trevin -Y doña 
Concepción Alvarez de Sotomayor y Trevin, que han 
pennanecido en constante rebeldía en estos autos, 
debo declarar y declaro que entre la actora y los 
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demandados existe una comunidad de bienes respecto 
del inmueble número 70, antes 68, de la calle Serrano, 
de Madrid. habiéndose llevado a cabo por los deman
dados comparecidos las otnas descritas en el apanado 
O) de! primer fundamento jurídico de la presente 
resolución. sin conocimiento y consentimiento de la 
actora, modif.tcando la configuración y estructura de 
elementos comunes,. en utilidad y beneficio propios, y 
en su virtud debo condenar y condeno a los referidos 
demandados personados a: 1. Demolición, destruc
ción y remoción de todas las obras realizadas en 
distintos elementos comunes del inmueble litigioso a 
su exclusiva cuenta y cargo;, 2. Reconstruir en su 
estructura orijinal todo lo derruido, reponiéndolo- y 
dejándolo en-la situación, estado y destino en que 
estaba antes de .producirse las alteraciones y a su 
costa; 3. Restituir la parte de los elementos comunes 
del citado inmueble de la que se han apropiado 
indebidamente y sin derecho alguno para eno. y 4. A 
estar y pasar en cuanto afecte a cada uno de los 
demandadós citados. por los anterionnente pronun
ciamientos; debiendo absolver como absuelvo a los 
codemandados permanecidos en rebeldia, doña Mila
gros Trevin y Vives. don José. don Francisco Javier, 
doña Rosa y doña Concepción Alvarez de Sotomayor 
y Trevin, de las pretensiones dirigidas frente a los 
mismos. por ausencia de prueba de su connivencia, 
conocimiento y aprobación, y a todos los demanda
dos de la pretensión res&roltoria de daños y ptIjuicios 
no probados; sin especial pronunciamiento respecto 
de las costas probadas, Notifiquese y hágase saber a 
las partes los recursos que le asisten (articulo 248-4 
LOP.I)" .. 

y para que conste y sirva -de cédula de notificación 
de sentencia y emplazamiento para que en el término 
de diez día. oomparezcan ante la Audiencia _Ptovin

-' cW de Madrid. secc:ión 12. a usar de su derCcho-M les 
con~nicren,_1o$ codemandados doña Mila¡ros Trc
vin y Vives. don Joté Atura de Sotomayor Y T~n. 
don FnmciIco Javier de Sotomayor y Trevin, doña 
Rosa de. Sotornaybr, y Trcvia,. doña Concepción 
Alvam: de Sot~yor y Trevin, y para su publicación 
'Cft el «Botetin Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 6 de mayo de t99l.-El Magilttldo
J ..... -El_.-4.53J.C. 

-El MqisItado-Jucz. ateicIeoÚl. del J..,.a<\<> de Pri· 
mera Instancia numero 15 de Madrid, 

. Hace .. ~. Que en este Juzpdo se sisue Procedi
miento secuestro, con el número. l09fl984. ptOlllO-' 
vido por Banro Hipotccario,·de EspaAa,. co~ «la 
España Industrial, Sociedad Anónil1\P, en Ios"que 
por resolución de esta fecha, se 118 acordado sacar a la 
veata, en pública subasta los inmuebles que al final se 
deScribCn, cúyo remate, que tendni.lupr en la Sala de 
Au6iencia de este Jurpdo. -y Jimu1tAneamente en el 
Juzpdo lit Primtra IDStancia de GranoUers..en forma 

'sipiente:, > 

En primera 'Subuta:, el día 17 de julio próximo, y 
once y media horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en -la escritura de hipoteca, ascendiente a la 

. ,suma' de 1'20,000.000 de pe¡;eW. 
En seaunda subasta, caso de no quedar' rematados 

los bienes en la primera, el dia 11 de -septiembre. 
ptóXimo y once y media horas de su mañana,. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de octubre próximo y once 
y media horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la se¡unda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tetceras panes del tipo de subasta, en primera, 
ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a teroerOS. , 

Sesunda.-Los que deseen tomar paMe en la .subas~ 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán collSl~
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
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General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre. 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y lá certiftcación del Registro. a: 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a $U eJltiDCÍón el 
precio del remate. 

Bienes Objeto de subasta 

En Mollet del Valles. parcelas números 41 al S4 
del polígono industrial Can Maare. Porción de terreno 
constituida por las parcelas dichas del pI8no del Plan 
Parcia~ de Ordenación del polilOOO industrial Can 
Magre, situada en el término municipal de' MoUet del
Vallés. Tiene una superficie de 47.936 metros cuadra-
dos y 82 decímetros cuadrados.. Sobre dicho solar se 
han con.stituido diversas edific:aciones,-Cúya amplia y 
completa descripción consta,en autos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Graaollets,.,al tomo 955, 
de Mollet, foJio 137, finca número IIA76, inscrip
ción tercera. 

Dado en Madrid a 8 de mayo de '199I.-EI MasiJ.. 
trado-Juez, acpidental.-EI ~o.-2872-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Ma¡istrado-Juez del Juzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid,. 

Hago saber. Que en este Juz¡ado se si¡utn autosde 
procedimiento judicial :rumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoilecaria, bajo el número 674/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de. Piedad. de Madrid. 
representllda por el Procurador don _Florencio Aráez 
Martínez, contra «Fegar, Sociedad AnónimP, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en püblica 
subasta por término de veinte días. los bienes que al 
final· del presente' edicto se deseribirán~ ~o las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simuitáneo de las tres primeras que autoriza la reata 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes f«bas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de octubre de 1991, a 
las doce- treinta horas. Tipo de licitación: 6.160.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de noviembre de 1991. 
a las doce trtinta horas. Tipo de licitación: 4.620.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de enero de 1992, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
segunda subastas., yen la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado pa;a la 
segunda. 

Los d.epósitos deberán Ilev:irse a cabo en cualqui~ 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Tns.tancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 4LQ()(), en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000067411990. En tal supuesto deberá acom· 
pallarst" el resguardo de ingreso COrTespondíente. 

Tern"ra.-En. tooas las suba'Stas, de'>de el anmKio l· 
hasta su celebración. podrán hacerse postura'! por 
escrito, en -pliego cerrado, verificándose 10!0 depósitos 1 

-:: ''" 
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en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener ~esar¡amente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a "un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la reala cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador ~pta 
como bastante la titulación. 

Sexta-Las carps o pavámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
oontinuanin subsistentes. entenditndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

$éptima.-caso de que hubíere de suspenderse euaI. 
quiera de las tres subastas, se ttasJada.,su celebración 
-a la misma hora- para el vie~ de la semana 
dcmuo -de ·Ia cual te hubiere setlalado. -segUn la 
ccmdicióR prirncra.de este ediC1G-.la subasta suspen-. 
dida; 

Octava....se- devolverán las consi¡naciones efeCtua
das por 105 participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda aJ mejor postor. la que se- reservará en 
depósilO como prantia del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso., como parte del precio -de la 
venia. , 

NOvena.-5i te hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta,· 
tambi6R- PQdrin saervane -en depósito las CODIÍgDa

~. Jos participantet que &Si lo acepten y que 
hubiéren cubierto con sus oftrtas los precios de la 
aubaria. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con tu oblipción y desearan' aprovechar -el remate 1011 
otroS postores y siemps-e por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En NavalapmeUa (Madrid}, urbanización «El 
Romeral», F-G. vivienda F-L Ocupa una extensión 
superficial- de 178 metros 88 dedmetros cuadradoa. 
Dentro de esta parcela existe construida la siguiente 
edificación: Edificio para. una vivienda unifamiliar 
tipo A de dos plantas., denominadas,- baja y primera. 
Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad número I de 
San Lorenzo de El Escorial. al tomo 2611, libro 47, 
folio 165, finca reaistr3l número 2.n4. inscripción 
'=n. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1991.-8 Magis
tmdo-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El ~o.-4.468-C. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magístrndo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Haso saber. Que en este Juzpdo se siguen autos de 
prCX'edimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.428/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monle de Piedad de Madrid, 
contra don Jesús Jadra Escalada y doña Casilda Saiz 
Alonro. en los cualei se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá., con la, siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
n-miltc, ell priméIS suwsl<l, el próximo día 14 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su- mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
32.709.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 2S de noviembre de 1991, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la s:egunda. se h:l 
~eñalado para la tercera subasta el próxImo día 3 de 
febrero de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujt:óón a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo.. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
Iu.buta, enu:ndiilu;lose qpe-todo-lkitador-Ios acepta 
como ~tantés, sin que pUeda exigir niniún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta. y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artÍCulo 
J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Oeta-va.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas.. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
temana- dentro de la cual se bubiere sei\alado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celcl»'ación, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolvenin las consignaciones efectua
das por los partieip,ntes a la subasta. salvo la que 
comsponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito romo garantía del cumplimiento de la obli
pción y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dmma.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán resrrvarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pril't:leT adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores., y siempre por el orden de las mismas. 

Ündécima.-La publicación de los presentes edictos 
-sirve como-notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la rt"gla 7.a del artí('ulo !JI. 

Bien objeto de subasta 

Madrid. Padre Garet, 15, 1.0, B, 6; piso vivienda, 
primero B. tiene una supcrficíe de 158 metros 40 
decímetros cuadrados. y consta de varías dependen
cias y servicios. linda; Frente, por donde tiene su 
entrada, vestíbulo de as-censores y hueco de escalera; 
derecha, entrando, vivienda letra A de su misma 
planta; izquierda. vuelo sobre zona ajardinada, que 
separa de la calle Padre Oaret. y fondo, vuelo sobre 
zona ajardinada que separa de la calle LUls de SaJazar. 
Cuota 2.60 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2! de los de Maurid. al libro 
2.1 'iR. folio 235. finca registral 80.231. 

y para su publicación en d ~Bvletín Oficial Jel 
E'itado» libero el presente en Madrid a 24 d.:: r,layo dl' 
1991.-EJ M.:lgistrado-Juet, Enrique Marin Lópct.-EI 
Secretario. --1.n?-c 

* 
Don Juan Ucerla Ojeda, Magistrado-JueZ'/kl Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado ¡,e siguen autos de 
pron'(timit''!w) judión! ~umafi0 d:! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.291/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madria, 
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representada por el Procurador don Florencio Adez: 
Martínez, cont~ don Fernando Cerezal Torres y do"a 
Concepción L6pez Seoanf, en los cuales se ha aoor-

i dado sacar a la venta en pública subasta por termino f de veinte días, los bienes que al final del presente i edicto se describirán. bajo las siguientes 

, Condiciones 

~ Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sei\alamiento 

~ simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de noviembre de 1991, 
'8. las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.440.000 

. pesetas. sin que &ea admisible postura inferior. 
o Segunda subasta: Fecha 9 de enero de 1992, a las 
, trece horas. Tipo de licitación: 4.830.000 pesetas. sin 
. que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de febrero de 1992, a las 
diez ~renta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda..-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante

t' deber4n consignar una cantidad igual, por lo menos, 

1
); al 20 por 100 del tipo señalado para la primera )' 

segunda subastas. y ea la tercera una cantidad i¡uaI, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo sefaalado para la 

*.' ,,"unda. . Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzpdo de 
Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta del 
Juzgado: Nümero 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edifició Juzpdos de Inatrucción )' 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000229111990. En taI_ debed ...... 
pañarse el m.¡uardo de insreso eonapoDdiente. 

Tercera.-En todas tu subulas, 4csde el anuncio 
hasta su cdebración, podmn haccnr; poItUrU por 
escrito, en plieJo cenado. verifidndote los depóaitol 
en cualquiera de tu fbnnas establecidas en el oumeral 
anterior. El escrito debert contener necesariamente la 
~ón ....... deluobl;páooes"""""" .. 
la condición ICXta del presente edicto, sia cuyo 
requisito 'no será aclmitida Ia- postura.-

Cuarta.-Las poshD'U podnin baccne a calidad de " 
ceder el remate 8 un tercero. c:esi6D que debed 

1,.' efectuarse en la forma )' plazo previstos en la reaIa 14 
del articulo l31 de la I..ey Hfpotecaria. 

Quinta-Los autos )' la certitkaeión del Reamm de 
la Propiedad a que te refiere la rqla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estÚI de manifiesto 
en Secretaria. entendimdose que todo licitador acepta 
como bastante la titullci6D. 

Sexta.-Las car¡as o pavúnenes anteriores y' los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán -subsistentes. entendiéndose que el rema.
tante los acepta y 'queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extiftCi~ er, 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasIada.su celebtaci6n 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, .n la~ 
condición' primera de este edicto, la subuta suspeD
dida. 

Octava.-Se devolverán las consi¡naclones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservari en 
depósito como sarantia del cumplimiento de la obIi· 
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarx en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Urbanización «Valle de Los Rosales», Pe, 22. 
vivienda 13, en Brunete, Madrid, finca n~ero 13, 
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vivienda unifamiliar número 13, desartollada en 
plantas baja y alta, con una superfICie ütil de 89,94 
metros cuadrados más 18 metros cuadrados utiles de 
¡araje. Tiene su entrada -por dicha calle. Le COtTeS

ponde una "panicipación en los elementos comunes 
del conjunto de 3,125 por 100 Y en el mantenimiento 
y conservación de la zona B de la ampliación. «Valle de 
Los Rosales» a que pertenece la parcela 22, del 1,35 
por loo. Dicha finca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Navalcamero al tomo 697, libro 84 
de Brunete. folio 55, finca rqistral 5.794, inscripción 
secunda. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1991.-EJ Ma¡is
tJado..Juez. Juan Ualda Ojeda.-EJ Secretario.-4.474-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3J de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este J uz¡ado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 2.002/1990 •• instan
da de Caja de AborTOS y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don F1orencio Aráez 
Martincz,. contra don Francisco Javier Orts Moscardó 

'y doña PuriftcaCion Batuda Pérei, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pUblica subasta por 
término de veinte- dial, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las sipientes_ 

Condicíone6 

Primera-El remate se Uevará. a cabo en üna o 
varias subastas., habiéndoie efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la resIa 
séptima- del artk:ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las si¡uieates fechas y tipos !ie 1icitKión: " 

Primera subasta: Fecha 21 de noviembre de 1991, 
Jl las -doc:c horas. Tipo de licitación: 23.952.000 
pesetas., &in que XII admisible postura inferior. " 

Segunda _ Fccl1a 9 de enero de 1992, a Iu 
trece horas. Tipo de Ik:itación; 17.964.000 pettlaI. sin 
que &ea admisible post.Unl inferior. 

Ter=a ...... "'" Fedta 64< "'brero de 1992,. Iu 
diez. Y diez. horas. Sin ¡ujeci6n. a tipo. 

SqundL-Para tomar parte en la subuÍa. todos los 
postores ... excepción del acreedor demandat¡.te
deberán consi¡nar una cantidad i¡ual, por lo menos. 
al 20 por 100 del bPJ:) se6aJado para la primera y. 
secunda subastas, y en la tercera una cantidad ipal. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo :señalado para la 
_nda. 

Los depósitos. deben1n llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante debeni facilitar los si¡uientes datoI: Jwpdo de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta del 
Juz¡ado: Nú ...... 41.000. en .. pIau de Castüla, 
sin número. edificio J uzpdos de lnstrucci6n y 
Penal. Nümero de expediente o proc:cdímiento: 
24590000002002/1990. En tal supuesto deberá aamt
pañarse el resauardo de ingreso co~. 

Tercera;-En todas las subastas, desde CI anuncio 
hasta su celebración, podrin- -baeene jposbUU por 
escrito, en pliego cerrado. verificán~ los depósitos . 
en cualqulera de las formas establecidas en el nümeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptaCión expresa. de las obli¡aciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
reqqisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse- en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
cn Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante: la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anJertores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédJto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, t.egÚD la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservani en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obIi· 
gación y, en $U caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
dones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de_ la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig.ación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden. de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En avenida del Pueno. 18, primero, 1, en Valencia 
5. Local comercial en primera planta alta. situado a la 
izquierda mirando desde la avenida del Puerto, seña
lada su puerta con el Dúmero l. .Sin distribución 
interior. Superficie Iltil 'de 127,74 metros cuadrados. 
Cuota de participación: 8,30 por 100. Dicha fmea 
figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de los de Valencia al tomo 2.205, libro 28. folio 7&, 
fmea reaistral 2.470. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1991.-8 Ma¡is
trado-Juez. Juan tkcda Ojcda.-E1 Secmario.-4.473-C. 

* 
Don Enrique Marin,Mqisua<lo-Jucz del Juzpdo de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid. 
Hqo saber: Que en este Juza,ado se si¡uen autos de 

proc:c:dimicntojudicia1 sumario del anfculo 131 'de la 
Ley Hipo1ecaria. btJoel nUmero 1.931/1990. a instan
da de ~ de Ahorros y Monte- de Piedad de Madrid. 
watta 40ia Maria dctI -Pilar Prieto Jiméne.z y don 
Julio San GarullO YbI:rra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por" ttrmino de veinte dfas. el 
bien Que lue¡o se di~ con las sipientes condiciOÍlCE 

'Primera.-Se-ba tdalado para que tensa J_-d 
_ remate, en primera subasta. el pféximo día 28 de 

noviembre de 1991, a las diez diez horas. de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este J ll7&IClo. por. 
el tipo de 20.325.600 peeet.aS. 

Sepnda .... Para e1 supuesto de que resultare desierta 
la primera. te ha señalado para la JeIUD(Ia subasta el. 
próximo dia 23 de enero !le 1992, a las diez cuarm.ta 
horas de su maftana. en la Sala de Audiencia de este 
Juipdo.,con la rebaja del 25 por tOO del tipo que lo 
fue ...... primera.. . . 

Tertera.-5í resu1&are' desierta la qunda, se b& 
selialado para la tercera subasta el próximo dfa 27 de 
febrero. 1992. -& las diez diez horas de su mañana. 
en 18 Sala de Audienda de eMe ~ sj:q. sqjeción 
atip%-., ~ ,,' . 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. _. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercenl 
subasta, respecto al tipo de la se¡unda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig. 
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales, obranles en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del JUZBado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador 105 acepta 
como bastantes, sin que pueda exi¡ir ningütt otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre~ 
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tes al crédito del a<:tor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 

- necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse post~s en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastaS. se traiJada- su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se tiubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolVerán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como prantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso., como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ceJebracíón de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ,ofertas los precios de la 
subasta. por si el Primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obli¡ación y desearan aprovechar el ltlmale Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipoteCada de Jos 
set\alamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Martfnez Izquierdo, 19. tienda número S, Madrid. 
número 29. 

Tienda número 5 de la clsa numero 19 de la 981lc 
de Martlnez Izquierdo, situada a la izquierda, 
entrando, del portal. Consta en planta baja. se¡unda 
de construttión. de una superficie aproximada de 62 
metros 10 deeímetrot cuadrados. Lindando en ella! 
Por su frente. con la calle Martina Izquierdo; dere
cha, entrando, con el portal de esta casa; izquierda., 
salida de emer¡encia del local del cine, y fondo. 
departamento del portero, cuarto de contadores, espa
cio común por el que tiene puerta ~ria Y 
vivienda del portero. Es anejo a este local en planta 
de sótano, primera de construcción,. una dependencia 
que mide 32 metros 10 decúnetros cuadrados., aprox¡'" 

. madamente; que linda: Al norte, con sala de proyec.
ción del cine; al este, patio interior de la fincp. Y 
espacio de acceso a trasteros; al sur. con el mismo 
espacio. y al oeste, con el antedicho espacio y otro 
patio interior de la finca. El acceso a este sótano se 
verifica por medio de una escalera, a la que se llega 
desde el portal del inmueble, asi como desde la propia 
tienda a través de los correspondientes espacios 
comunes de entrada. Su cuota de participación en el 
total valor de! inmueble es de l entero 71 centésimas 
por 100. Dicha finca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 22 de los de Madrid. al folía 
136, libro 2.489 moderno., finca registral número 
72.636, inscripción tercera de hipoteca 

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1991.-El Magís
trado-Juez, Enrique Marin.-La Secretaria.-4.47S..c. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. Magistrado-Juez del Ju;zgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 525/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Aorendo Arácz 
Martjnez, - contra don Antonio Rodríguez Plana y 
dona Isabel Holguin. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días, el bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo-las siguientes 
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Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sedalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 18 de diciembre de 1991. a 
las doce horas. Tipo de licitadón: 1.218.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Squnda subasta: Fecha 22 de enero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 5AI3.5OO pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

T ereera subasta: Fecha 26 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos loS 
postores -a excepción del acreedor demandante"
deberán consignar una cantidad iguaJ, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seitalado para la primera y 
se¡unda subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
!eI-. 

Los depósitos debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi~ 
tante deberi: facilitar los siguientes datos: Juzpdo de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
S_: Ndmero 41.000, en la plaza de <:astU!a. 
sin número, edificio Juziados. de Instrucción y 
~nal. Ndmero de expediente o procedimiento: 
24S90000000S2S/I989. En tal .. puesto deberá acom
pañarse el respaldo de ingreso correspondiente. 

Tertera.-En todas las subastas, desde: el anuncio 
hasta Sll celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliqo cerrado. verificándose Jos depósitos 
en cualquiera de las- fonnas establecidas- en. el númeral 
anterior. El eícrito deberá contener necesariamente la 
ac:eptación expresa de las oblipciones consi¡nadas en 
la condición· sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las poS'tUníS podrin bacene a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la rqla 14 

-del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta..-Los autos y la certifkación del Re¡istro de 

la Propiedad a que se refiere la rqIa cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de maniftesto 
en Secretaría,; entendi~ose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o grav4menes anteriores y los 
preferentn --si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qpe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las. tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 
,Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como prantia del cumplimiento de la obli
gación y; en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
dones de los panidpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas.. 

Bien objeto de subasta 

Arroyo San Antonio. pareela 3, Villanueva de 
Perales (Maorid). Pa~la número 3. Urbana, situada 
en la calle Arroyo San Antonio, termino de VlJla.
nueva de Perales, tiene forma trapezoidal, encerrando 
una superficie aproximada de SOS metros cuadrados. 
Sobre esta finca existe la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar de planta baja, ocupa una super
ficie total construida de 82 metros cuadrados aproxi-
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madamente. Se compone de planta baja, distribuida 
en hall, salón-comedor, tres dormitorios, cocina. 
cuarto de baño, garaje y porche cubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalcar
nero, al tomo 630, libro 11, folio 141. finca registral 
3,091, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1991.-E1 ~ 
tnK1o-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.~.48I,C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrad~Juez del Juz

¡arlo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

HalO saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 924/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Distribuidora Buch. Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días los bienes que luCIO se dirán. 
con las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Se ha seAaIado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próKimo dia 18 de 
noviembre de 1991, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, parel tipo de 
14.355.000 pesetas. 

Sq;unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
"la primera, se ha señalado Para la segunda subasta el 
próximo dla 16 de diciembre de J 991, a las diez diez 
horas de $U madana, en la Sala de AUdiencia de este 
Juziado,. ron la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Ten:era.-Si multare desierta la segunda, se ha 
señalado para la terceta: subasta el próximo dÚl 13 de 
enero de 1992, a las doce boras de su mañana,. en la 
Sala -de- Audiencia de este JUZ8ado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda,. no se 
admitirán posturas que no cubran- el tipa de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subaslaS los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidO$ a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda,. suma que 
podnl consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya,. 55), de este Juzgado, presen
tando 'en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta..-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastarlos se encuentran suplidos por las correspon
diente! certificaciones registrales., obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del JuTgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exi¡ir ningun otro. y 
que las cargas y ¡ravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que ei 
adjudkatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere scilalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los· participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del pr«:io de la 
venla.. 

oecima-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambjén podnin reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas 105 preciOS de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el·remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

UndccimaA.a publicación de los presentes edklos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Ocada. número 62, semisótano, en Madrid. 
Número 1. Nave local situada en la planta de 

semisótano del inmueble sito en Madrid, Carabanchel 
Bajo, al suroeste de la Ciudad Parque Aluche, con 
frente a la calle de Ocaña, donde viene..señalada con 
el número 68, hoy 62, ocupando una superficie de 392 
metros cuadrados. Ocupa toda la extensión edificada, 
excepto la de la superficie que está ocupada por el 
cuarto de contadores.. Tiene su entrada directamente 
desde la calle, y por el lindero izquierda de la finca. 
y se comunica con el portal por un. pequeño paso en 
la caja de la escalera. Cuota: 10 enteros pOI' 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 9 de 
los de Madrid, al tomo 1.858, folio 95, finca registral 
número 62.S3J..N, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1991.-EI Ma¡i$o 
trado·.Juez, Enrique Marin LópeI..-4.47O-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Mac;trid. 
Hace saber: Que en este J uz¡ado de mi CUJO, bajo_ 

el numero 241/1986, se si¡uen autos de juicio ejecu~ 
tivo a instancia del Procurador sei\or VülasanlC 
García. en representación de «Banco de Madrid. 
Sociedad Anónima, contra doña María del Carmen 
Palomero Oótnez. represetltada por el Procurador 
sei\or Ramos Arroyo, en redamación de cantidad. en 
'CUyas actuaciones se ha a~ lICaI' • la venta en 
primera y pUblica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siJUiente finca embarpda a 
la demandada doña Maria del Carmen Palomero 
Gómez: 

Piso en la avenida de Pío XII. número 48, de 
Madrid, con una superfICie de 20',50 metros cuadra
dos; Cuota. 1,91 por 100. Unda: Este, por donde tiene 
su entrada, rellano de escalera y vivienda D; norte. 
vivienda 8, rellano de escalera y vivienda D. y'sureste 
y oeste, zonas ajardinadas. Se6aIaclo como 12 A. 
Inscrito en el Re¡istto de la Propiedad nÚlllCfO 7 de 
los de Madrid, al tomo 760 nuevo, folio 13. finca 
registral 407. 

la subasta tendrá lUjar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la c:aUe Capitin Haya. 66, el 
próximo 1 S de octubre. a las once horas. con am¡Io 
a las siguientes condic:iones: 

Primera.-El tipo del remate será de 51.125.000 
pesetas. sin que le admitan posturas que no ~bfu. 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la Jicltacióa 
deberá consignarse 1'f'eViarnente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento que se destine al efecto el SO 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán haecrse posturaS por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo 
junto con aqutl, e! 20 por 100 del tipo_de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los bcitadores 
conformase con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las car¡lS y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendo$e que el 
rematante los ~ Y queda subro¡ado en la respon. 
sabilidad de'los miSmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto ~ que resultare de$lerta 
la primera subaSw. se señala para que ten¡a lugar· 'la 
segunda el próXimo 12 _de noviembre, a las once 
horas. en. las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 del 
de la primera, y. caso de resultar desierta la sepnda. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el d.ia 3 
de diciembre, también a las doce horas. rigiendo para 

· la misma las restantes condiciones fijadas para la 
,.gunda. 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 199L-EI Ma¡is
trado-Juez.-EI Seaetarlo.-4.S11-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistnldo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Ha¡o saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 877/1989. a instan
cia de Caja de AholT8S)' Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Luis J¡1esias laguná y otros,. en los cuales 
se ha acordado sacar a ptlblica sututa, por termino 
de veinte dias. el bien que luego se ttir4, con las' 
t'¡¡uientes condiciones: 

Primera.-& ha seAalado para que tenp lupr el 
remate, en primera subasta. el próximo día 10 de 
diciembre de 1991, a las diez: cuarenta horas de·su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este JU7pdo, por 
el tipo-de ll.275.ooo pesetH. 

Se¡unda."Puad_deq ....... __ 
la printenl, se ha seitalaclo para la qunda subma el 
próximo dfa 11 de febrero de 1992,. la diez diez 
horas de ,SU mat\ana. en la Sala de Audiencia .. este 
Juzpdo, con la -rebtVa del 25 pOI' 100 del tipo que lo 

· fu< ..... la primera. : 
Terc:en.. .. Si resultare desierta la teJUnda. se ha 

señalado paJa la tercera subasta el prókÍmo dia 10 de 
marzo de 1992, a las diez diez horaS de su ma6ana. 
en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta. -En 'las subasta primera y seaunda DO se 
admitirán posturas que no cubratt d tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cua1quiml de' las tres 
sub!¡stas, los licitadOJeJ deberán 'consi¡nar' previa~ 
mente el 20 'por 100 del tipo, para ser admitidos • 
licitación. c:a1eulándose esta cantidad en la tm::cra 
subesta. respecto al tipo de la seauDda. suma que 
podrá consi¡narse en la c:uenta provisional de Coasia
naciones rimero .. 2000-9 del Banco Jilbao Viz:caya 

· (CopitAn Hayo, 55~ de _ JU2pdo, __ ." 
dicho caso el resguardo del inamo. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad de los inmuebJeJ 
subastados le encuentran luplidos por las correspon.. 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y lós prefeTen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerTado, y el remate podrá verificane en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece- el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 

'. 
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la celdnacwn o hubiest un número excesivo de 
subastas para.el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
daS por los participantes a la subasta. salvo -la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como prantia del cumplimiento de la obli~ 
pción y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta,. 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na~ 
ciones de los partidpantei que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otTOS postores Y siempre por el orden de las mis~. 

Urtdécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del Ultimo 
párrafo de Ja reala séptima del articulo 1.3i. 

Bien objeto de subasta 

En Alcalá de HenaFC5 (Madrid), calle Gaya, 3. 
Local eomercia1 sito en la planta baja. Ocupa una 
superficie de 201.38 metros cuadrados.. _ 

Inscrito en el Rcaistro de la Propiedad numero 4 de 
Ak:aW de Henares, al folio 10. del tomo 3.095 del 
archiV'o, libro 35 del Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, finca númerO 3.232, inspipción sexta. 

y para 'SU publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en ~rid a 3 ~e 
junio de 1991.-EI Magistrado-Juez, Ennque Mann 
I..ópcz.-EI Secretario.-4.48O-C. 

* 
Don Enrique Marin J..ópez, Ma¡istrad.o-Juez del Juz

¡ado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, . 

. Hqo saber: Que en este Juzgado se siJUen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.049/1990., a instan
~ de Cija de Ahotros- Y Monte de Piedad de Madrid. 
rontta don Fernando Ak:oiea (Jarcia 'y doña Victoria 
Domin,o L6pez. en los cuales se ha &c:ordado sacar a 
pública sublsta por término do veinte días tos bienes 
que- luqo se: cIirán~ con las siguientes condic:ioncIII! 
, PrimerL-se ba señalado para que tenga 1. el 
remate en primera subasta e! próximo dIa 25 de 
octubtt de 1991, a las trece veinte horas de su 
maftana, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, por 
el tipo de 5.200.000 pesetas. 

Squnda. ... Para el supuesto de q':'C resuIta{e desiena 
la primera. se ha señalado para 18 se¡unda subasta el 
próximo dia 29 de noviembre de 1991. a las trece 

. veinte horas de su maftana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resubare desierta la segunda. se ha 
señalado para la ,tercera subasta el próximo dfa 17 de 
etlelO de 1992, a las diez horas de su maAana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera '1 seauoda~ no se 
&ctmitirán posturas que tlO cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitaci~ calcuWndOse esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignane en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado. presen· 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entend.itndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las carps y ;ravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si Jos hubiere, continuarán 
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subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subropdo en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificane en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 

-a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el <lia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo di .. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán ~ 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
","la. 

Décima...s¡ se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrjn reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo- acepten Y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudícatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovecharel-remate"1bs 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

ltndécima.-La publicación de los presentes cdictol 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sedalamientos de las subastas. a los cfectos del Wtimo 
párrafo de la regla ~tima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vital Aza. 85, 4.°, 4, en Madrid. 
Urbana Número 28. Vivienda número 4, situada 

en la planta: cuarta de la casa número 85 de la calle 
Vital Aza. de esta capital. Tiene una ~m COIISo
truida, aproximada, de 9S metros 97 dedmetros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de participación 
en el total valor del inmueble de 3,49 por 100 e igual 
participación se le asicna a efectos de distribución de 
beneficios y carsas por -razón de la Comunidad.. Ello 
no obstante. este piso contribuilá a los ¡astas de 
alumbrado. limpieza, y COD:scrvac:wn de portal y 
escalera. conservación y mantenimiento dc ascensor y 
gastos producidos por el servicio de calefacción, como 
combustible. mantenimiento y cualquier otro, con 
una cuota de participación de 3,52 por loo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 8 de Madrid. 
en la secci~n pñmera. libro- 162, folio 146, finca 
registra! número 5.458, inscripción primera. 

y para su publicación en el doletfn Oficial del 
EstadO'», expido el presente en Madrid a 3 de junio de 
1991.-8 Magistrado-Juez. Enrique Marin I..ópez..-La 
Secretaria.-4.469-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de] Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial summodel articulo 131 de la 
~ Hipotecaria, bajo el nUmero 1160/1990. a instan
cia de «Comercial 25, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Víctor Venturini Medina, 
contra don Diego Reverte Abellaneda y esposa, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en-- pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones; _ 

Primera-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autnriza la regla 
7.a del ~cuIo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de septiembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el que se 
reseña en cada lote, sin que sea admiSlble postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 22 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación el que se 
reseña en cada lote, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de diciembre de 1991. a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sei\alado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al. 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bílbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado' de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta del 
Juzaado número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento 
2459000000116011990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de in¡reso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta sU, celebración. podl'án hacerse posturas por 
esaito en pliqo <:errado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debcn\ contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblipciones consiJlladas en 
la condición sexta del w-esenle edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las po$1\lnlS podrán ñacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá efec
tUarse en la fonna y plazo prev15toS en la regla 14.3 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certifICaCión del ~eaistro de 

la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipoteclria-están de manifiesto 
en Secretaria entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

SeJr.ta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes --si los hubiere-. al crédito del actor 
continuarán inibsistentes enkDdiendose que el rema
tante los acepta y queda subtopdo en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del -remate. 

Séptjma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado -sezún la 
condición primera de este edicto- la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolveri:n las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gat,íón, yen su caso I,:omo parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
sUOasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de Sl,lbasta 

lote primero: 

Local sin distribuir. con fachada al oeste en planta 
baja del edificio, sito en la Diputación de Sutullena, 
Urbanización La Isla de- lorca (Murcia), situado a la 
izquierda, entrando del portal, ascensores y cuarto de 
basuras de la puerta tercera; tiene una tOlal superficie 
construida según cédula de 96,94 metros cuadrados y 
luces y vistas a la calle de su situación, y a la zona no 
edificada de la finca; izquierda, cuarto de basuras. 
ascensores y escalera de la puerta tercera. y espalda, 
zonas no edificadas de la finca. La fmca descrita 
forma parte del edificio situado en la Diputación de 
SUlullena. formando chaflán o punto de conjuncíón 
entre la calle Nueva y camino lateral del fen:ocarril, 
en la ciudad de Lorca. 

Inscrita en el Regístro de la Proiedad de Larca, en 
el tomo 2.043, libro 34 de Larca. folio 34, finca 
número 38.987, inscripción cuarta. 
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Precio de licitación primera subasta: 7.250.000 
pesetas. 

Precio de licitación segunda subasta: 5.437.500 

-""-Lote segundo: 

Urbana. Local número dos-A. local en planta baja 
del edificio situado en la Diputación de Sutullena, 
urbanizaeión La Isla. de la ciudad de Lorca, Que 
forma chaflán o punto de conjunción entre las calles 
Nueva y el camino lateral del ferrocarril. Mide 8 
metros 80 centímetros de fachada; 9 metros 68 
cenUmetros por el de la izquíerda. y 9 metros por la 
espalda. En total, ocupa una superficie de 86 metros 
cuadrados, teniendo tres huecos para 17 luces y vístas 
a la fachada principal de este local o camino de la 
estación y en su entrada totalmente independiente por 
dicho camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de lorca,_en 
el tomo 2.043, libro 30. folio 30 de lorca, finca 
numero 41.967, incnpción primera. 

Precio de licitación primera subasta: 3.650.000 
pesetas. 

Precio de licitación secunda subasta: 2,741.250 
pesetas. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 1991.-EI Magistrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-4.459-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

_ Ha¡o saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley-Hipotecaria, bajo el número 2.339/1990. a instan_ 
cia,de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña Maria del Pilar Ruiz Martin y don 
Francisco José Villamil Maroto, en 105 cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte- días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se 1m señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 20 de 
septiembre: de 1991, a ·las doce treinta horas de su 
mana na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 20.288.000 pesetas. 

Sc¡unda.,..Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segun4a, subasta, el 
próximo día 18 de octubre de- 1991. a las once horas 
de: su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
noviembre de 1991. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de- Audiencia de ~te Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licítación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consigo 
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Se"ta.-los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registralcs. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan e"aminarlos los que deseen tomlr parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante~, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si lo~ hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos" sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo . 
131 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes. hibil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sei'lalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, ~lvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como ¡arantia del cumplimiento de la obli· 
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déei~a.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na
ciones de los participantes que asr lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del. presente edicto 
sirve como notifu:ación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a tos efectos del Ultimo 
párrafo de la re¡1a séptima del articulO 131. 

Bien objeto de subasta 

En Mad,rid, calle Bocánael, numero lO, piso bajo, 
letra C. -

Finca nOmero )6, Vivienda planta blúa.letra C, del 
portal nümero 2, del-edificio en Madrid. calle 8ocAD-
gel. con vuelta a la avenida del MarquH de Mondéjar 
y calle de Mae'Stro Alonso, Consta de vatl'bulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, bdo, aleO. coCina, 
dormitorio y aseo de servicio y teftdeclero. Cabida t 37 
metros 16 -deámetroI cuadrados. aproximadamente. 
incluida su participación en los eIemcIltoI eomua. 
Linda: Al frente. tomando como 111 la calle Boc:inpl. 
con rellano POI: dondr tiene su entnda, .pilo letra B. 
de iJual planta y portal y patio de luces; • la derecha,. 
entrando. con piso letra D de 11 misma plaata y 
portal; a la izquierda, con piso letra e, de 11 planta 
situada en el mismo' aivel del portal 3 Y patio de 
luces, Y al- fondo. ooa espacio Iibte comlla. Cuota de 
participación: 0,004 por loo. 

Inscrita en el Re¡lstro de la Propiedad numero 24 
de Madrid, al tomo 1.701-143 del archivo. folio 98. 
finca 7.017, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletfn Oficial del 
Estado .. expido el presente en-Madrid a 6 deJunio de 
1991.-EI Magistrado.Juez. Enrique Mario I..ópez.-La 
Secretaria.-4.466-C. 

* 
Don José: Manuel Martin BcmaI, Ma¡istrado-Jucz de 

,Primera lnsuncia número 34 de los de ~ 

En auto de feCha 11 dcjunio de 1991. dictado en el 
expediente de jurisdicción voluntaria número 
173/1991, promovido por el Proeundor don Santos 
de Oandarinas Carmona, en nombre y representación 
de don Odoardo VarriaIe. instando la convocatoria 
judicial de Junta general ordinaria-de accionistas de la 
Sociedad anónima Mareverde, señalándose para su 
celebración en primera convocatoria. el día 11 de 
julio del actual, a las onee horas de su mañana y, en 
segunda, si fuere preciso. el dia 12 dejulio del actual, 
a las once horas de su mañana. la ,cual tendrá lupr en 
el domicilio de la Sociedad. sito en la calle José 
Ortega Y Gasset, número 45. bajo, E. de esta capital, 
con las formalidades previstas en los articulos 97 y 98 
del texto refundíddo de la Ley de Sociedades Anóni
mas, bajo la presidencia de don José Maria Rodrí
guez-Miranda GÓmez., designado a tal fin por este 
Juzgado, con el siguiente orden del dia: 

Primero.-Lectura y aprobación, si procede, de los 
Balances, Cuenta de Perdidas y Ganancias y Memo
rias correspondiente a los ejercicios económicos de 
Jos años 1986, 1987, 1988 Y 1989. 
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Segundo.-Censura de la aest.ión &OCial y acuerdos a 
tomar, sí procediere, acción social de respomabilidad. 
- Tercero.-Elección de los miembros del Consejo de 
Administración. 

Cuarte.-Ventas realizadas-desde la constitución de 
la Sociedad, precios y personas compradoras. 

Quinto.-Cantidades satisfechas.a Hacienda por el 
,-'Onceplo de Impuesto de Tráfico de Empresa e 
Impuesto del Rendimtento del Trabajo PersonaL 

Sexto.-Préstamos concedidos a la Sociedad. cuan-
tias y acreedote$.. , 

Séptimo.-lectura y aprobación del acta de la Junta, 
si procede, o nombramiento de Interventores. en su 
ClHO. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Odoardo Mannini y don RaffaeUo CarlORe y de 
requerimiento al Consejero dele¡.ado de la Sociedad 
anónima Mareverde. -don Odoardo Mannini, para 
que afectUe la correspondiente provisión de fondos. a 
fin de pagar los hononlrios del acta de la Junta 
general, levantada por un Notario. se acuerda: su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estada» y 
expido el presente en Madrid a 11 de junio de 
199I.-EI Magis~o-Juez, JosE Manuel Martín Ser
nal-El Secretario.-2.985-3. 

MOSTO~ 

EdkJo . 

Doña Paloma Garáa de Ceca Benito. Maaistrada
Juez del Juz¡ado de Primera instanaa número t de 
M~ . 

Hace saber: Que en este Juzaado se si¡uen autos de 
juicio ejecutivo número 19/1986, promovidos por 
«B.N.P. Espa!\a. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Samue1 Martlnez de I..ec:ca. 
ronn -don José Maria Abad Doctor. en trimite de 
procedimiento de apremio, en los que por providcncia. esta fecha se ha acordado anunciar por lÍledio 
del présente. la veata eñ ¡ÑbIica IUbuIa. por primera 
vez, plazo de veintedIas.y el plazo de tasación que se 
indicari, la siauieD .. fiDca: 

Vivienda .. lUIda en la calle. _ mimero 20. 
sepdmo, A~ 1. IlCDC UDI superfide- de 88 metros 42 
decimetros cuadrados. Consta de vestibuIo. COCÍIlI, .sal_. ·dlOlribuidor ..... donnitoriOl, _ 
terraza Y tendedero. lnItrita en el Reaistto de la 
Propiedad número 3d. M~ al tomo 813, h1lro 
846, folios 1S4, lSS y 1S6, finca número 63.323. 

La subasta tendd. lujar ea la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo, sito en avenida PortupI. número 49. de 
MóslO!es, Y horade las ...... del dla 20 <1>:1 próximo 
~ de septiembre, bajo las condiciones 1iJuientes: 

Primera.-La fmea seAaIada sale • púbtic:a, subuta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada dé 
5.100.000 peaew, no admiti!ndose posturu que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Scaunda.-Pua -... ..... en la ..- dcbcrin 
los licitadores consipar )RVÍamente en la eucnta de 
Consi¡nacioncs y Depósitos de .... Iuzpdo. ellO por 
100 del precio de tasaciÓl'l que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no podrin ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un terceto. 

Terc:era.-Que los titulo!.' de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juz¡ado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir nillJUnos otros. 

Cuarta.-Que las carsas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán ha~ne las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente" 
consignadas por los licitadores para tomar parte en 18 
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subasta con excepciÓll de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reset'V8~ 
sen las consignaciones de los postores Que aSÍ" Jo 
admitan, que hubiesen cubieno el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
vez -cumpl,da la obli¡ación por el adjudicatariO'; 

Séptima.-Los castos de remate, Impuesto de Valor 
Añadido (IV A) Y los que correspondan a la subasta. 
serán de caflO del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 10 de octubre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. para 
la que servirá de tipo'el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 

Se cdebrarálercera subasta. en su, caso, el dia 30 de 
octubre. a las once horas, en la referida Sala de 
Audíeneia, sin sqjeción: a tipo. 

Dado en Móstoles a 17 de abril de 199I.-La' 
Ma&istrada~Juez. Paloma Gareía .de Ceca 
1!eni1O.-4.S21oC 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 
Organismo: Juzpdo de Primera Instancia número 

5 de Palma de McIIon:a. 
Asunto: Autos procedimiento judicial sumario, 

articulo 131 de 1& Ley Hipotecaria número 
1.403/t99O. Scccióa 3.-

Actor: Caja de Ahorros Y Pensiones de Barc:elona 
«La Q.ixa». 

Demandado: Don José Angel Elia Aoristan. con 
domicilio en la calle- Nuiao Sanz, 11, urbanización Ses 
Rotes VeIIes. 

Objeto: Subasta pUblica, por término de veinte 
dias. de los bienes que se dirán. primera vez en la que 
servid -de tipo el pactado en la escritura de constitu~ 
cióa de- hipoteca, de- LS.ooo.OOO de pesetas. por 
seaunda vez con. la rebaja del 23 por 100 y sin 
sujeción &- tipo o precio al¡uno en 1& ten:era. lot. 
si¡uientes. dias y horas,. en la Sala de Audiencia de este 
Iuzpdo: 

Primera subast&: 23 de julio, a las diez horas. 
Seaunda subasta: 23 de septiembre,. a las diez horas. 
Tercera subasta: 23 de octubre-. a- las diez horas. 

Los autos y la cerúfic:ación del Re¡istro a que se 
rcfi .... 1a reata 4.a delaniculo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria se hallan de- manifisto en la Secretaria de este 
Juzpdo. . 

Se entender4 que todo licitador acepta como bu
taate la titulación. y que las cargas o pvámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistenes, entenditndose que . 
el rematan~ los ... y queda subropdo en la 
reaponubiliclac1 de lof mismos. sin destinarse _a su 
extinción el ¡ncio dehematc. . 

Quienes-quieran participar en las subastas lo harán 
atendimdosc a las siauientes condiciones: 

Pririlera.-A p&rür' de la publicación del anuncio 
podrin haoene posturas por escrito, en p1ieao 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
consi¡na:r el 20 por. 100 del tipo de la subasta en la 
cuenta provisiOnal de consignaciones de este Juzsado, 
numero de identificación 0455. en la oficina ~tora 
número 4.900 del Banco Bilbao VizCaya, sita en la 
plaza del Olivar, s, de Palma, --haciéndose constar 
necesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta. no aceptAndose entrega de dinero o cfle.. 
ques en el Juzgado. presentándose junto con el pliego 
res¡uardo de dicho ingreso. 
Se&unda-Tambi~ podrán hacerse las ofertas o 

posturas en el propio atto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
I segunda 5Ubastal que sean inferiores a1 tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-us posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a UD tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la .subasta, salvo la 
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correspondiente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la· 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo- momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna-
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus- ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Finca objeto de subasta 

1. Numero 4 de orden. Vivienda unifamiliar, tipo 
chalé, construido sobre el solar número S de la 
manzana 16 de la zona primera de la urbanización 
«Ses Rotes Velles», calle letra A, hoy calle Nuilo Sanz. 
ll, en el término municipal de Calviá. Tiene una 
superficie- cOnstruida de 216 metros cuadrados. 
Linda: Frente y fondo. terreno y zonas comunes; 
derecha, vivienda número $; izquieda. vivienda 
nUmero- 3-

Inscripción: Folio 81, tomo 1.924, libro 534 de 
Calviá.. finca 28.999, inScripción primera. 

Tasada a efectos de hipoteca en 15.000.000 de 
pese .... 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de mayo de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.:-S.294-A. 

* 
Don Francisco-B. Ferrer Pujol. Maaistfado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, . 

Háce saber. Que en este Juzgado. de mi cargo, bajo 
el número 1.218/198CJ..F, se siguen autos de procedi. 
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
HipotCCJria., a instancia del Procurador Miguel Bua
des Salom. en representación de Caja de Ahorros Y 
Monte de Piedad de Baleares, contra Marprita 
Cabrer .Amengual y Jean Paul Emite -Simón. 'en 
reclamación de 1.859.875 pesetas. en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en prirnet1J y 
pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de valoración estipulado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. la tinca siguiente: 

Número siete de orden.-Vivienda tipo A o de la 
iizquierda, mirando desde la calle, de la tercera planta 
alta. con acceso por el zaguán. eScatera y ascensor, 
nümero 41 de la calle Son Españolet, de esta ciudad. 
Mide 123 metros 68 decímetros cuadrados. aproxima
damente, incluida una terraza delantera y una galena 
posterior. Mirando desde la citada calle. Linda: Por 
frente, con vuelo de la misma; por la derecha. con la 
vivienda tipo B o de la derecha, de la misma planta., 
rellano _y huecos de escalera y ascensor, izquierda. 
finca de Guillermo Llaneras. y fondo, vuelo de la 
terraza posterior de la vivienda tipo A de la primera 
p!anta alta. Finca tasada en 8.127.500 pesetas. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Aué:liencia ¡;le 
este juzgado, sito en la calle General Riera, 113, el 
próximo dia_;17 de julio de 1991.-a 'as diez- treinta 
horas, ron atreglo a las condiciones generales estable.. 
cidas en el citado precepto y además, se hace Constar, 
que los autos y la certificación del Regístro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores. y preferentes, si los 
hubiere, al crédito deJa aClara. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos, sin destinarse a su extinción el prttiO del 
remate. Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto de la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar. sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
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045200018121889, para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse psoturas por escrito, en plíego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la -pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 17 de septiembre de 1991. a las 
diez treinta horas. en las mismas condicioens que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día: 17 de octubre de 1991, también 
a las diez treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de mayo de 
1991.-B MagistradOoojuez.-EI Secretario.-5.292-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillermo Ruiz J»o1anco, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Pamplona y su 
partido., 

Ha¡o Silber: Que a las doce horas de los días 2 Y 25 
de octubre y 25 de noviembR- de 1991 tendrá lugar en 
este Juzpdo, por primera, qunda y tercera vez, 
respectivamente. la venta en pública subasta ck,l bien 
que lueao se relaciona. el cual fue embarpdo en autos 
de juicio ejecutivo número 41408/1990, promovidos 
por Caja de- Ahorros de Navarra, contra Valeriano 
Raya de la Rubia y Maria Be¡oña Eutoide Pellejero. 

Pritnero.-Que para tomar páne en la subasta debe
ron los licitadores consí¡nar Previamente en la Mesa· 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto- una 
cantidad i¡uaI. por lo menO&, al 20 por 100 del valor 
de la ,-sación en la primera subasta; del 20 por 100 

. de dicho precio, con ~baja del 25 por 100, en la 
se¡unda y tercera. . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes e_n la 
primera subasta; en la segunda de dicho valor, con
rebaja del 25 por loo. y en la tereer.a, _sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder. el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los título$' de 
propiedad y la certificación de cargas, obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes antmores y 
las preferentes. si las hubiere. al crtdito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante loas acepta y queda subrogado enIa responsabi
lidad de lOs mismO$, sin destinanc a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacene posturas por esc;rito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el impone establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander, de esta ciudad, cuenta número 
L400. hasta el momento de la celebración de la 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra «lb del piso tereero de la casa 
numero 6, en la plaza de Los Gorris. de Barañain. 
Superficie util. 82.62 metros cuadrados. 

Valorada en 7.612.375 pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 dejunio de de 1991.-El Ma
gístrado, Guillermo Ruiz Polanco.-La Secreta· 
ria.-4.515-C. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, MagistradOooJuez del 
Juzgado de Primera Instancia nümero 5 de SaJa..-
manca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio sumario número 158/1991 a 
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instancia de «Banco Santander. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador sedor Martín Tejedor, 
contra don Jase Cilleros Garda y doña Angela Ramos 
García. sobre ejecución hipotecaria del articulo 131. 

Por providencia de esta fecha. se acordó la venta en 
pública subasta de los bienes embargados en el 
presente procedimiento como de la propiedad del 
demandado. y consistentes en: 

Una casa de planta baja, sita en el casco del pueblo 
de Sepulcro-Hilario (Salamanca), en su calle del 
Medio, señalada con el numero 19. compuesta por 
portal, cocina, dos sala, despensa y desván, con corral 
y tres posesiones en dicho corral todo unido. teniendo 
una superficie la casa aproximada de 140 metros 
cuadrados y demás dependencias 110 metros cuadra
dos y que linda dicha entranda con Teodoro Hidalgo; 
izquierda, con Juan Borrego; espalda. con calle de su 
situación y frente. con plaza pública. Tipo por el que 
sale a subasta 5.170.000 pesetas. 

Está inscrita al tomo 1.382, libro 35, folio 47, finca 
6.583. inscripción segunda. 

El bien - se-' saca a subasta de acuerdo con las 
si¡uientes condiciones: 

Primcra.-5e señala para llevar a efecto la primera 
subasta., la audiencia del dia 26 de julio. a las diez de 
su mai\ana. por el tipo de tasación. Caso de no haber 
postor en la primera subasta se señala para la 
segunda. la audiencia del día 20 de septiembre, a las 
diez de su mañana, por el tipo de tasación rebajado en 
un 25 por 100 Y caso de no haber postor en la segunda 
subasta., se sedala para la tercera la audiencia del día 
17 de octubre, a las diez de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Sepnda.-Todas aquellas personas que deseen 
tomar parte en la subastas. deberán consi¡nar previa. 
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzpdo en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sito en la plaza del Liceo, el 20 por 100 del 
tipo de subasta. Número de cuenta 37005, del Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo subasta. 

CUarta.-TÓdas las cargas anteriores o que fueren 
p~ferentes al crtdito del ejecutante, quedan subsis
tentes., sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Salamanca a 20 de mayo de 199I.-EI 
MagístradOooJue-z., José Antonio Vega Bravo.-EI &cre
tario.-2.8S6--3. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que, con referencia a los autos. de 
número 293/1989, sobre reclamación de cantidad del 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima», 
contra «Española de Metales, Sociedad Anónima», en 
el edicto de fecha 19 de abril de 1991, se omitió que 
el tipo de subasta asciende a 35.000.000 de pesetas, 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de mayo de 
1991.-La Magísuada-Juez, Yolanda Domeño 
Niel0.-I.5()9..D. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Teresa Marijuán Arias. Magistrada-juez de 
Primera Instancia número 7 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
cognición número 243/1988. en reclamación de canti
dad, promovido por doña Celia Martinez Perez, 

, 
, 
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Presidenta de la Comunidad de Propíetarios. número 
4, A, B Y C. de la calle San Fernando de Santander, 
representado por el Procurador señor Albarrán Oon
:dlez-Trevilla, contra don Luis earrión Orla y doña 
Maria del Carmen Alonso Corrales, vecinos de San
tander. en virtud de resolución de hoy, Se saca a 
publica subasta ;:Kli primera. segunda y tercera vez, y 
término de veinte dias. la vivienda embarpda a los 
demandados que se dirá las que tendrá lugar en este 
Juzgad<;'dos dias 12 de septiembre, 17 de octubre y 14 
de noviembre próximos a las doce horas. respectiva
mente. celebrándose las subastas sq:unda y tercera en 
el supuesto de quedar desiertas las precedentes a cada 
una de ellas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda numero 39. corresponde a la 
vivienda de la derecha' de la décima planta. subiendo 
por la escakra del portal B izquierda entrando en él. 
Tiene una superficie útil de ti S metros 34 decímetros 
cuadrados, si bien esta superficie esta comprendida en 
la terraza que tiene al frente-. Se rompone de cinco 
dormitorios, un comedor, dos ascos., un 001\0, una 
cocina y un vestt"bulo. Linda' al norte, patio de 
manzana; sur, calle San Fernando; este. patio interior 
y piso izquierdo de la misma cua, y oeste, vivienda 
izquierda del portal C. Rerpresenta un valor total del 
inmueble una sesentaava parte de un 80 por 100. 
Figura inscrita en el Reaistro de la Propiedad ndmero' 
4 de Santander, al libro 119, folio 120, finca número 
7.630. Valorada en 23.000.000 de: pesetas. 

Condiciones de la subasta 

El tipo el! subasta para la primera será 'el valor dado 
a la finca, no admitiendosc posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, puc:den bac:er 
~~uras en plic¡os cerrad~ antes de la subastas, los 
hCltadores que lo deseen, acompadando justificante 
de haber consi¡nado en la cuenta de depósitos Qe este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
sita ¡en Calvo SoteIo. número 17, de Santander, 
número 3870-()00().14-0243-38. el 20 por 100 del 
valor dado a dicha finca. y el rematante el resto del 
~io del remate, dentro de los .is día li¡uientes al 
de su aprobación, consianaciÓD qUe tambi6n barán los' 
licitadores. que intervenpn directamerlte ca la 
subasta antes de celebrarse la misma. en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya; el remate puede cederse a 
terceros hasta el momento de papr $U precio. la fiaca 
está ocupada por la demandada. la certificación de 
~rgas obra en el juicio para examen de loslicitaderes, 
Siendo de cat¡O del rematante la titulación Que pueda 
expedirse, la que acepta el rematante sin derecho a 
exigir ninguna otra ni subsanación de defectos u 
omisiones que pudiera contener al no haberse ~ 
tado títulos de propiedad, la certütc:ac:ión de cargas & 
la tinca refleja las cárps que la misma liene anteriores 
al crédito del actor, las que el rematante o cesionario 
acepta expresamente, quedando sin cancda:r )' sin 
destinar a su extinción el precio del remate, los 
impuestos que ori¡ine la transmisión, ¡adUJO el de 
plusvalía, serán de aUlo del rematante o cesiónario. 
La segunda subasta se celebrart en las mismas condi
ciones que la primera, salvo en cuanto al tipO·de 
subasta, -que será rebljado en ,el 25 por 100, no,' 
admitiéndose POSUlI'U 'que no cubran las dos ~~ 
partes de dicho tipo rebajado y la cantidad a consig
nar para tomar panc en la subasta será el 20 por JOO 
del tipo rebajado. La tercera subasta se celebrará en 
las mismas COndíciones-que la segunda, salvo que será 
sin sujección a tipo, admitiéndose,cuantas posturas se 
hagan y la mejor, si no alcanza las dos terceras partes 
del tipo que sirvió para la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remate para hacerla saber al deman-. 
dado, quien en nueve dial, podrá pa¡ar la deuda 
reclamada. intereses y costas o presentar persona que 
mejore esta postura, determinando ésta y cantidad 
Que ofrezca, haciendo depósito del 20 por 100 exigido 
pa~ tomar pane ~n la segunda subasta o pagar la 
mejor postura realizada y al tiempo ofrecer pagar el 
resto. ~e la deuda, intereses y costas en los plazos y 
condlClones que proponga, que podrán ser o no 
aprobados. ~ 

Dado en Santander a 26 de abril de 1991-La 
Magistrada.Juez.. Teresa Marijuán Arias.-EI S~ta
riO.-4,46J..c. 
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SEPULVEDA 

Edíao 

Don -José Miguel Qarda Moreno, Juez de Primera 
Instancia de Sepúlveda Y su panido. 

Hace publico: Que en dicho Juzgado y a isntancia 
de don Jaime Oonzález Espinar, representado por el 
Procurador don José Alfonso "Bartolomé Núilez, se 
tramita expediente mimero 220 de 1990. sobre decla· 
ración de ausencia de su hermano don Jesús Mariano 
González Espinar, mayor de edad, soltero, natural de 
Turegano (5eJovia), hijo <le Benjamln y de Julia, que 
se ausentó de su üttimo domicilio en dicha localidad 
hace más de quince años, habiendose tenido noticias 
hasta el mes de abril de 1989, sin que comunicase 
ningún domicilio fijo ni localidad o provincia donde 
podria busdncle en "caso de necesidad. y en cuyo 
expediente, he acordado en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento dvü. la 
publicación del presente edicto, dando conocimícnto 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Sepulveda a 15 de octubre de t 990.-8 
Magistrado-Jue1.,. José Miguel García Moreno.-La 
Secretaria.-4.S29.C. 

TOLEDO • 

Edidos " •. 

1.- 2Q..6.1991 

Don Aquilino Sánchez Medina. Ma¡ístraclo-Juez del 
Juz¡ado -de Primera Instancia e Inst:rUCción 
número 3 <le los de Toledo. 

Hago saber: Que en este J uz¡ado se si¡ue proeedi-. 
miento especial sumario del attkulo 131 de 11 Ley 
Hipotecaria número 315/1990, a instancia de la c.;a 
de AhOlTOS Provincial de Tolcdo, ..........- por el 
Procurador de los Tribunales don José Lui. Vaquem 
Montemayor, frente a don Juan Bellón Kuizdc EIviIa' 
y su esposa do~a Francisca Marota Chaparro. ca 
reclamación de un prtstamo con p:raiitia hipot«aria. 
en el cual se ba- dictado -providencia por la que le 
acuerda sacar a la venta en primera. sepDda 'y 1erCefa 
subastas públicas, en su caso, la 'finca que al fuW-del 
presente se desen'be, anúnciéndose cada Una de ellas 
por término de veinte diu y con amtlo al tipo 
padado en la escritura de constitución de la hipo1«:a, 
que .. de 9.600.000 _ bi\iO las ad_ y 
prevenciones ti¡uicntes: 

CoftdicioDesdclaaubasla 

Primera-La subasta tendrá Iupr; en primera licita. 
ción, en ~ Sala de Audienciá de este Juzpclo, 1ito ea 
el Palacio dc Just.icia. plaza del Ayuntamiento. de_esta 
.. piw. el día 18 de soptíem .... y hora de loa -. DO 
se admitirán en eUa postwu inferiores al tipo de la 
subasta;·" . . '. ,~ ". 

Se¡unda.-En caso de no concurrir poiUJre$ o 'DO 
realizarse postura' admisible~ se anuncia seaundá 
subasta, que se cdebrar4 en el mismo Iupr y boa 
indicados anterionnoate.- para la primera subasta.: .,a 
dia 16 de octubre. eüab1ecién4ose como tipo Pira .. 
SClunda subasta el de la primera. con re~ del 25 
por lOO. 

Tercera.-Si tampoco se remataran ni adjudicaran 
los bienes en sc¡unda subasta, se anuncia una teroera, 
sin sujeción a tipo, que también tendri. lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz.¡ado. el dia 20 de 
noviembre, y hora de las doce, pudiendo tomar parte 
en la misma mediante consi¡nación del 20 por 100 
del tipo seAalado para la qunda subasta. 

Cuarta.-Para tomar parte en la primera y se¡¡mda 
subastas, debenin dcposiw en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banro Bilbao Vizcaya número 
43220000, número de clave lB y nümero de procedi
miento, de Toledo, una cantidad i¡ual, -por lo menO$, 
al 20 por 100 que sirve como tipo a cada una de ellas, 
sin cuyo requisito no-serán admitidos. 

Quinta.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anundo, podrá hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo acredi
tativo. de haber hecho el depósito en el estabJeci-
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miento señalado al efecto. Asimismo, podri;n baccrse 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-LQs autos y oertificaciones del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artI
culo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JUZiBdo; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada y que las carps y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, en\endiéndosc que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos. sin. destinarse a su extinción el precio del 

rema". 
5eptima.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en 

la finca hipotecada. conforme a los articulas 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella el deudor. este edicto servir! igual. 
mente para la notificación al mismo del triple señala
miento del lupT. dia Y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Tiem de secano cereal, en el termino municipal de 
Oaimlel)' sitio del Campo, Moncobar y Paredazos de 
Moncobar. de caber 20 fanegas, equivalentes a 12 
hectáreas 88 áreas 4 centiáreas; linda: Al norte, de 
doña Antonia Cejudo Calvillo; al sur, de don Filiberto 
López Tercero; al este, carretera de Daimiel a VllJaca.. 
nillo, y al oeste, de don Manuel Cejudo. Título: 
Adquirida constante matrimonio, por compra a don 
Antonio y a don Pedro Briones VilIahennosa. Inscrip
ción: Pendiente de ena por el titulo antes reseñado, i:n 

'el Re¡istro de la Propiedad de Daimiel, en el tomo 
56S del arebivo, libro 314 del Ayuntamiento de 
Daimiel, foliO 230. finca número 21.368. 

Dado en Toledo a 28 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-J uez. Aquilino Sánchez Medina . ...;El Secreta· 
rio.-2.860-3. '-. . < .. -

* 
Doña lnhci Maria Huesa Gallo. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
TOledo, 

Por el presente se hace público para dar cumpli
miento a lo dispuesto-por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Toledo Y su partido, que en 
víl1u4 de lo aconSado en los autos de ejecutivo-otros 
títulol; nilmeio 210/1989, instado.JX'f el Procurador 
don Josi Luis Vaquero Montemayor. en represema.-
cíón de Caja de Ahorro Provincial de Toledo. contra 
doi\a Sa¡rario Corroto Martín, con domit:$o en calle 
I¡lesia, 8, Gálvez (Toledo). y Antonio Morilla Maes.
tre, oon. domicilio en calle Iglesia, 8. Gálvez,. en 
reclamación ,de. la suma de 1.143.871 pesetas de 

, principal.,más 650.000 pesetas para intereses y costas, 
. se. ha Qf'denado sacar a pUblica subasta, por. _primera 
vez. t.érmino de,veinte días,. y por el precio que lUC80' 
lC_relaciQ~ el). que ban sido valoradas C4ida \lDa de 
las Jincá, embalpdls, que lueao se tditcionaián: cuyo 
acto tendrá tusar en la Sala de Audiencia de este 
J~ el cUa 10 de septiembre, a las -diez horas. 

Si no.' ,concurrieran postores. $C señala .panl ,la 
'1e,ayl)da_su~ que st:lIevari a efecto cOn ~a ~ 
2;· por lOO"1leI precio de tasación, el diá"fn <le. 
octubre, a las diez horas. 

y de no haber postores, se $Cñala p81i! -la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el:día 11 de 
noviembre. a las díez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
que luego se relacionará, para cada una, en que 
pericialmente han sido tasadas cada una de las fincas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo, 

Desde la publicación de este edicto hasta la celebra» 
ción ckl acto, pueden hacerse postUnlS por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del J~do 
y consignando, junto al mismo, el porcentaje legal 
establecido, o acompañando el resguardo de haber 
hecho esta consignación en el establecimiento público 
correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
lícitadores consignar previamente en la Mesa del 



20550 

Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer esle depósito. 

Cuarta.-A instancia del acreedor. y por carecerse de 
títulos de propiedad. se saca la finca a pública subasta 
sin suplir previamente su falta. conforme al articulo 
1.497 de la ley de Enjuiciamiento Civil, etu:ontrán
dase de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a 
disposición de los posibles licitadores. los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignacíones de los pastores 
que así lo admi,mn y hayan cubierto el tipo de la 
subasta. las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores para tomar parte en ella les serán 
devueltas, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta y como parte del 
precio total deL¡tmate. . 

Sexta.-Las posturas pOdrán hi1CCl"Se-eñ calidad de 
. . ceder el remate a UD tertero. .. 

SCptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
prererentés'"~l crédito del actor, si loS hubiere.: queda
rán subsistentes. entendiéqdose que el tematante los 
acepta. y Se subroga en 18- responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el ~o del 
remate.· . . ... 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en el ponal número l. ten:ero dere
cha. sobre 92 metros 41 dedmetros cuadnados. del 
bloque número 2, en e1.pueblo de Gálvez. Consta de 
distribuidor. tres dormitorios. salón coinedor, cocina 
y bailo; linda: Por la derecha. entrando, travesía del 
Espcjo~· izquierda, tercero derecha del portal 
numero 6, y fondo; patio de luces y tettero izquierda 
del portal número 6. Su cuota de participación en este 
bloque es de 4,J J4 por 100 y su cuota en ambos 
bloques- es de 2, 12 por 100. Se considera su valor en 
la cantidad de 3,049.530 ~tas. 

2. Vivienda en el portal número 5 tercero 
izquierda, del bloque número 2. en el ~eblo de 
Gálvez, sobre 92 metros 41 decímetros cuadrados. 
Consta. de distribuidor, tres donnitorios, salón-come
dor. cocina y baño. Linda: Por la derecha. patio de 
~uce~ y tercero derecha ·del portal ntbnero 6; 
~zqu~erda, travesía del Espejo. y fondo. tercero 
IzqUIerda del portal número 4, Su cuota es de 4,154 
por 100 y su cuota en ambos bloques es de 2.12 
por 100. Inscrita en el tomo 958, folio 152, finca 
número 7.074. inscripción cuarta. Se considera su 
valor en Úl. cantidad de 3.049.530 pesetas. 

3. Local comercial en Gálvez, que tiene su acceso 
desde la calle de la Iglesia por una calle nueva 
particular llamada de Corroto y otra llamada travesía 
del Espejo. que comunica la calle de la I¡lesia con la 
calle del Espejo. del bloque número 2, en el portal 
número 4, en su planta baja; tiene una superficie de 
! 1. metros cuadrndos y le corresponde un patio que 
mide 16 metros 64 decímetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando, una caHe nueva denominada de 
Corroto; ilquierda, terreno no construido, y por el 
fondo, con herederos de Juan Manuel Fernandcz. 
Inscrita en el tomo 9S8, folio 101, finca número 
7.05-7, inscripción cuarta. Se considera su valor en la 
cantidad de 608.200 pesetas. 

Dado' en'Toledo a 4 de junio de 199J.-La Magis
trada-Juez, [sabel María Huesa Gallo.-La Secreta
ria.:...2.858-3. 

VAL~NCIA 

Edictos 

Don Alberto Trullenque López, MagistradoJuez de 
Primera Instancia número S de Valencia, 

Hago saber:. Que en este Juzgado y con elnlimero 
1.089/1989, se tramita juicio ejecutivo. instado por el 
Procurador don Luis Muñoz Alvarez, en nombre y. 
representación de «Banco de Madrid, Sociedad Ano.. 
nima». contra don Gabriel Góma Albors y don 
Manuel Moreno Navarro, en el cual se ha acordado 
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sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, en cuatro lotes. los bienes que a continua
dón se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 21 de noviembre de 
1991, a las once horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
tos licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón. de Valen~ 
da, número de cuenta corriente 4443, o estableci~ 
miento destinado al efecto.. una cantidad i¡ual. por 10 
menos, al SO por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Squnda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a· un tercero, 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al si811iente día. a la misma hora, 
'i en sucesivos días, si se repitiere o subsístiere tal 
impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certiftCaCión del Rqistro. 
~nida .por la Ley, así como los títulos de propie
dad. en su caso. están de manifiesto en la ~a; 
Y se e.teJ1derá que Jos licitadores acePtaD como 
bastante 14 titulación y no tendrán derecho a engir 
l'Jinauna otra. . 

Quinta-Las cargas o ¡ravimenes anteriores y los 
pref~tes. si los hubiere, al crédito del actor conti., 
Dlwán $ubsistentes. entendiendose· que el rematante 
los acepIa Y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la _primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado., eI·día 19 de diciembre de 1991, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por lOO de la tasación, 
y. no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. tC'ndni lusar, en el mismo sitio antes 
indicado, el dia 16 de enero de 1992, a las once 
h ...... 

Se hace extensivo el presente edi.cto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate, 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero._Vivienda del tipo E del edificio en 
Masalaves (Valencia). carretera Real de Madrid. 
número lO, situada en la segunda planta alta. for
mando chaflán al patio frontal de la finca y la 
~tera. con acceso por la escalera comun a esta 
vivienda y otras síete. Tiene una superficie construida 
de 80,80 metros cuadrados. Inscrita en el R.::gistro de 
la Propiedad de Alberique, al tomo 421, libro 25 de 
Masalave:s. folio 123, finca número" 2,350. Tasada a 
efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-I hanegada 1 cuartón 40 brazas, 
equivalentes a 12 áreas 4 centiáreas, de tierra huerta 
en el término de Masalaves, partida del Rincón o 
Carrasquet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albcrique. al tomo 220, libro 13 de Masalaves, 
folio 118, finca número 1.65l. Tasada a efectos de 
subasta en 600.000 de pesetas, 

Lote tercero.-Campo de tierra huerta en Masalaves, 
partida del Rincón, de 3 hanegadas 3 cuartones 
28 brazas, equivalentes a 32 áreas 9S centiáreas. 
Sólo una mitad indivisa de esta finca. Inscrita en el 
Registro de la.Propied.ad de Alberique, al tomo 677, 
libro 38, folio 61, finca número 863. Tasada a efec
tos de subasta en 800.000 pesetas, 

lote cuarto.-Urbana, piso cuarto de la izquierda, 
mirando al edificio. puerta 11, del exterior. Tiene 
una superficie de 81,60 metros cuadrados. Forma 
parte del edificio en Valencia, calle continuación de 
Callosa de Ensarriá. número 9. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-VII al tomo Ll20, 
folio 141, finca numero 12.382. TaSada a efectos de 
subasta en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Valeneia a 31 de mayo de J99I.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Trullenque López.-La 
Secretana, Maria Francisca Tomás Llava~ 
dor.-2.898~10. 

BOE núm. 147 

La Magístrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría. con el número 101;1990. promovido por 
«Banco Español de CrooÍlo. Sociedad Anónima», 
contra Elena Diversi Grandi, en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta los inmuebles que al final se descri
ben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUlg&.do en la forma siguiente: ~ 

En primera subasta el día 16 de septiembre del 
corriente año, y once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, asccn
dente a la suma de 11.607.000 pesetas.. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
105 bienes en la primera, el día 4 de octubre próximo, 
'j a la misma hora de su mañana, con la rebaja del 25 
por tOO del tipo de la primera. 

y en ter.cera subasta, si no se rematarau en ninguna 
de'"las anteriores. el día 28 de octubre próximo, y a la 
misma hora de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la se¡unda. pero sin sujeción a t.ipo. 

CondicioneS de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
.dase hacer, el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previameqte en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado número 4.444 del Banco de 
Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 

. para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaría, enten
diendose que todo licitauui acepta romo bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes ant.enores y 
las preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dc$:tinarse a su extinción el 
Precio -del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción: Edificio destinado a la fabricación de 
azulejos. sito en Manlses, calle del Obrador, señalado 
con el numero 9. Ocupa una extensión superficial de 
1.870 metros cuadr:ldos y linda: Derecha. saliendQ. 
fábrica de Camilo A viño: iZquierda. la de Manuel 
Devis. y fondo, acequia de Cuarto 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna. 
tomo 1.446, Iíbro 153 de Manises, folio 146, finca 
8.973, inscripción octava. 

Dado en Valencia a 4 dI;! junio de 1991.-La 
Magistrada.-EI Secretario.- 2.897- JO. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo Liberal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 406fl990-A, 
seguido en este Juzgado por la Procuradora señora 
Arcces Ilarri, en nombre y representación de Caja 
España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, para la efectividad de una hipoteca conMi
tuida por don José <\ntonio San Jose del Barrio y 
dona Maria Asunción Dommguez. se ha· acordado· 
sacar a subas.ta la finca o fincas hipotecadas que se 
relacionarán, con veinte días de antelación, cuando 
menos, al senalado para dicho acto, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-La primera subasta se celebrará el día 23 
de julio de 1991. a las once horas. sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca. que se expresará al'describir 
la fincn, no admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán COnS1&
nar los licitadores. en el Juzgado o en el estab,l~i
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
terrero, cesion que se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafO' de la res1a 14 y 
primero de la 15 del referido articulo 131. 

T crccra.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. por otro término de 
veinte días. el 24 de septiembre de 1991. Y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 De la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo, y con la obligación de consj.¡nar previa. 
mente C'I 20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuafla,-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera. con vcinte días de 
antelación. sín sujeción a tipo, el 29 de OClubit:, 8 la 
misma hora. Para tomar parte en· esta subasta será 
necesario consignar, por lo menos, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la se¡unda. 

Quinta-En todas las subastas desde "el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado con el importe de la consi¡nación o 
acompañando el resguardo de: haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto; no admitiéndose· 
dícha~ posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consi¡nadJs en la reata octava del 
mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del ReJistro a 
que se refiere la regla 4.a 'del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o aravámenes anteriores y 
los prcf~ntes (si los hubiere) al crédito del actor 
continu.nin subsistentes, entendiéndose qut ell'm1a
tante los acepta y queda subropdo en la resppnsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓft el 
precio del remate.. 

Séptima-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de 'las subastas indkadas anteriormente al 

. deudor, para el c.so de que hubiese resultado nep. 
tiva o no pudiera hacerse dicha notiftcaciólt. ,con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda señalada ron el numero 24, de la calle del 
Toro, de esta ciudad de Valladolid, que forma parte 
del grupo de San I¡nacio. Linda al frente se¡Úll se 
entre en dla. con la calle del Toro; ala·derecha. con 
la casa numero 21 de la c.aUc del vuelo, y a la 
izquierda, cori casa número 26 de la calle del T«o. 
Consta de cocina, comedor estar y servicio en plaUla 
baja y tres donnitorios, en planta alta. Ocupa una 
superficie de 78 metros 32 decímetros cuadrados. de 
loS cuales 33 metros 82 decímetros cuadrados COITeS

ponden al cuerpo de la casa y el resto. de 44 metros 
cuadrados, rorresponden al patio. 

Inscrita al tomo 588., libro 205. folio I J 8. finca 
20.204, inscripción sexta. T.sada la finca hipotecada 
a efectos de subasta en la c¡antidad de 5.425.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de mayo de 199t.-EI 
Magistrado-Juez. Angel Requejo Liberal.-El Secreta-. 
rio.-2.855-.1. 

VIC 

EdíClo 

Don Esteve Hosta Soltkvila, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero I de la ciudad de Vic y 
su partido, 

Hago saber: que en este Juzgado. al nUmero 
31/1984, se siguen autos de juicio ejecutivo. promovi
dos por «Socit"dad de Garantia Recíproca Intersecto
rial Catalana, Sociedad Anónima». contra don 

Jueves 20 junio 1991 

Ramón Oniols Pui¡. en los que, en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en primera y 
pública subasta. por término de viente días y precio 
de su valoración. que es de 6.800..500 pesetas, para 
cuyo acto se ha sefutlado, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de septiembre próximo y hora 
de las doce, los bienes embargados a don Ramón 
Orriols Puig. Y para el caso de resultar desierta la 
pri mera subasta. -se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condkiones 
que la anterior. excepto quueni con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la prime",- el dia 2 de octubre 
prol(imo y hora de las doce. Y que para el caso-de no 
rematarse k>s bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bimcs. en el 
mismo, lugar y condiciones que: la anterior. -excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lusar el día 
29 de octubre próximo y hora de las doce; celebnin
dose las mismas con arre¡lo a las sipientes amdicio
n"" 

Que para tomar parte en las subastas,deberán -lQS 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juz¡ado, o acreditar haberlo efectuado con .anteriori
dad, en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 pro 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrtn haeene posturas por ClCrito. en 
pli~ cenado, desde el anuncio de 1& subasta bula su . 
celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con aqué~.oomo mi~imo. una cantidad igtIal al 
20 por'¡ 00,de1 remate; que' el mismo podrá c::tdene a 
tcn:cro. previa o simultáneamente a la c:onsi¡nación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus ob1ipciones. 
pueda aprobarse el rtmate a favor de lOs 'lude sisan. 
por orden de sus respcctivás poetUflS; que los tftulos 
de propiedad. SOPlidos con __ lqiJUaI, se 
hallaD en Secretaria a su disposición, debiendo con-. 
formarse con, ellos Jo¡ ticltadotes. que no -tendrút 
derecho • exi¡ir otrol. y que las c:aq,as anteriores y 
preferentes, si las hubiere. al ~ito del. actor «:Onu. 
nuarán subsistentés; u desriJWW. a ,su ~titKiÓn el ' 
precio del rema~ entendiéndose que d mnataDte la 
acepta") queda .ubropdo en la """""sobilidad de los 
mitmas. . .. 

Bien ...... de subooia .~ 

Finca......,w 7 del eclifiáo bIoque~. en 
el Cami RalJ sin numero. de Uiviq.· Es viviend8.-. 
puerta primera, en planta ~ con entradi por la. 
puerta B, que ocupa una superficie Iltil de 39 meb'OI . 
cuadno<lo., y linda, dcsdcel Canú RaI: F ............. 
comu'n. junto a la c:aUe; derecha, vivienda puerta 
seauhda de ti. entrada 1:; izquierda. entrada B y vivienda ____ de la misma enII1IdI, y lbado, 

1CnmO "~6n. Le UIIletpOUde c::omo anejO UIIIl 
tercera parte indivisa del Iocal_ 4, de 39 mecrot 
cuadtados, sitó en los ~ destinado ~ Y 
traSIerds. Cuota: UU dicciochoava parte;a¡uivalente 
al S,SSS por 100 rHpecto del total del edificio. Fmca 
reaistnal número 2.1'a de' Uivia, al toIio 110. del 
libro 24 de dic:bo témtino. tomo 488 del Archivo. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para Cl caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Dado en Vica 15 de mayo de 1991.-El Juez.. Esteve 
Hasta Soldevila.-EI Sccma:rio.-1.428-D. 

VIGO 

EdictQS 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magístrado-Juez del 
Ju7pdo de Primera Instancia número 3 de los- de 
Vigo Y su partido, 

Hago publico: Que en este Juzgado. l: con el 
número 572/1989-1-6, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Sociedad de Garantía Reci
proca de la Pequeña y Mediana Empresa de Ponteve
dra y Orcnse» (SOGARPO, S. G. R.), representada 
-por el Procurador don Cesáreo Vázquet Ramos.. 
contra dona Carmen Regoña Dominguez Correa, don 
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Benígno Santos Blanco. doña Maria Mercedes Blanco 
(Jarcia y doña María del Carmen Correa CostaS, 
mayores de edad y vecinos de esta dudad, y en los 
Que se embargó, evaluó y se.sacan a pública subasta. 
por primera y, en su caso. por segunda Y'len..-era \'ez, 
y término de veinte días. los bienes que ruego se 
dirán, señalándose para la primera subasta el día 19 
de julio próximo; para la segunda, el dia J 7 de 
septiembre próximo, y para la tercera, el día 14 de 
octubre próximo; todas ellas a las doce horas de su 
mañana y en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
bajo las condiciones siguientes:. 

Primera.-Caso de no haber licitadores-en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licitado
res, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el 'impof1;e de 
vp.loración de cada bien, haciéndose la misma por 
partidas O lotes. 

Tertenl.-Que para tomar parte en,la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Jui¡a.do; o 
establecimiento públiCO destinado al efeCto, cuando 
menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, puálCndose hacer posturas por escr!to, ~ SJ:?b~ 
cerrado, depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél, el importe correspondiente p¡u'a poder tOmaT 

parte en la subasta o acompañando resguardo de
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

CUana.-Que no se admitinin poS.tlUllS que no 
cubran las dos ten:én.s partes del tipo de -subasta de; 
adá bien y que podn\ concurriBe con la condici4n de 
ceder- el remate a tert:á-o. , 

Quiota.-Que los_autos y la certificaci6n del Regis
tro -estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzpdo; que se entenderá ·que todo licitador_ acepta' 
como bastante la titulación y.que las C8lPs o,¡ravá
menea- ,anteriores y los prdCrentes. si los hubiere. ,al 
~to del actor continuarán iUbsistentes, ~tendiéfl.. 
_Hose ~ue C;I rema~'~~ los acepta y queda subro¡ado. 
en la responsabili&uf de 105 mismos, sin destinarse a 

, su extinciÓft el precio del remate. y que todos los 
pstos que se ori¡inCn bula su inscripción en el. 
R.eaistro de la Propiedad serén de cuenta del adjudica-
tario. ' ' 

&;enes.ob.ielo de ",basta 

.. 1. El turismo marea «Renauh», modelo R-14, 
matricula fO..86l'9-N. Valorado en 150.000 pesetas.. 
. Terreno a solar denominado «C'outada», bahio de 
rt¡ueirido, p&rraoqWa de Coya, municipio de Vigo. 
que oeupa le superficie general de 168 metros 
"30·decirnctros cuadrados, ~'indusión de la mitad 
de 'la entrada, que deja un frente de 3 metros de 
ancho. establecido para servico común de las parce1as 
de don Juan Blanco'y esposa y la de dO'ña Amparo 
Blanco Garcia y de la que se está describierido. Limita 
a su frente o norte. en linea de J 1 metros, con bienes 
de doa JUln Blanco, inteunediando Ia-entrada ~ün 
estabIecidr. sut, o espalda, en plano inferior;_de don 
Camilo Correa Puó. en línea de 14 metros 30 <:ent
metros;cderecha, entrando.. u·oeS1e,. terreno de los 
herederos de don Benito Martinez, en línea de 
12 metros 50 «nUmetros. y este, o izquierda. con 
otra parcela de doña Anlparo Blanco, en una lOngitud 
de 12 'metros. -Inscrita en el Reaistro de la Propiedad 
númeró'3 de Vigo. al libro 100, folios '136 y siguien
tes. tinca--númer'o 10.753, inscripción La Valorado 
en SO.OOO pesetas. .) 

3, Urbana.~sa de planta baja y piso a derecba 
e izquierda. Su construcción, de ladrillo;, pisos de 
hormil,ón, -cubierta de teja plana; 'Que ocupa 
153 metros cuadrados, que con su terreno unido 
forma una sola finca de 644 metros cuadrndos, sita 
en el nombramiento de «Lucas», parroquia de Coya, 
municipio de Vigo. Linda: Al norte, labradío de don 
Francisco Costas;;"Sur y -este, viña y cañavenll de los 
herederos de don Benito Martinez, y oeste, viña de 
don Manuel Boente. Inscrita en 'el Registro de la 
Propiedad número 3 de Vigo, al libro 100, folios 1 
}' 2, finca número IO.718, inscripciones La y 2.a 

Valorada la mitad indivisa,. que es lo que se"saca a 
subasta, en 6.115.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 24 de abril de 1991.-8 Magistrad():
Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta

, ria,-1.450-D. 
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El Magístado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 151/1991, promovido por 
In Caja de Ahorros Municipal de Vigo. contra don 
Santos Miguel Eraso .Pérez y otra, en los que, por 
resoludón de esta f«ha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por termino de veinte dias. 
el inmueble que al final se describe. cuya remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
será en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 dejulio de 1991 Y doce 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura hipotecaria. ascendente a la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

En seaunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 3 de septiembre 
próximo y doce harás de su manana, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin¡una 
de las anteriores. el día 3 de octubre próximo y doce 
horas de su mañana, oon todas las demás condiciones 
de ,la segunda, pero ,in sujeción a tipo. . 

Condiciones.de la subasta: 
Primera.-No se admitirán ·Posturas Que no cubran 

el tipo-de subasta, en primera ni segunda~ 
Segunda.-Las posturas podrán hacerse en -calidad 

de ceder a terceros. < 

Tercera-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
, a excepción del acreedor ejecutante. deberán consia-' 
, nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 

General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo reqwsito no serán admitidos a licj~ 
ción. 

Cuarta.-Que la subasta se ttlebrará en la fonna de ' 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día- señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.4 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema.: 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de tos mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se les notifica a los demandados.. en ignorádo 
paradero. este edicto. • 

Bien objeto de subasta 

Numero 14. Vivienda B. situada en el piso tercero 
de un edificio situado en Vigo, con frente a la plaza 
de Compostela, a la calle Castelar y a la calle Luis 
Taboada. al que a esas vias publicas le corresponden. 
respectivamente, los: número 27, 2 Y 8. Tiene dos 
fachadas: una a la plaza de Compostela. y la otra a fa 
caBe Caslelar. Tiene una superficie total de unos 250 
metros cuadrados. de los que corresponden a su 
superficie interior unos 180 metros cuadrados. y a 
terraza exterior y teJ11JZa lavadero. unos 70 metros 
cuadrados. Limita: Oeste. calle Castelar. este, patio de 
luces y predio de <l<Viltanueva y Zarauza. Sociedad 
Limitada»; norte, patios de luces y vivienda A situada 
en igual planta y rellano de la escalera. y sur. plaza de 
Compostela: 

Dado en Vigo a 9 de mayo de 199t.-4.512-C. 

VILLACARRILLO 

Edicto 
Doña Victoria Saitrl de Cueto Torres, Juez de Pri

mera Instancia e IMtrucción número I de VilIaca
rriIJo, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
numero 88/1988. seguidos a instancia de don Rafael 
León Sánchez contra don Ramón Robles Ortiz, se ha 
acordado sacar a subasta pública por término de 
veinte días, en el local de este Juzgado, calle Feria. 
número 41, los bienes inmuebles que se dirán. 
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Fecha: A las doce horas. de los días 9 de septiem
bre, 14 de octubre y 11 de noviembre próximo, la 
primera; la segunda, con el 25 por lOO de rebaja, y la 
tercera, sín sujeción a tipo, respectivamente. 

Tipo; El tipo de remate será de 18.500.000 pesetas, 
fijado por el Perito en el avalúo efectuado, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, debiendo consignar los licitadores. 
al menllS, el 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, pudiendO 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Titulas, cargas y gravamenes: Los titulas y certifica· 
ciones deJ Registro de la Propiedad estarán de maní· 
fiesto en Secretaria; las carps y gravámenes anteria-
res y presentes quedarán subsistentes. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Finca de que se trata 

Finca llamada «Hontanares», parte: del coto del 
mismo nombre. término de Hornos de Segura, oon 
extensión superficial de 64 hectáreas 6 áreas., de las 
cuales unas 50 hectáreas son de olivar de secano de 
clase tercera. 8 hectáreas son de monte pinar de 
tercera clase y 6 hectáreas 6 áreas. pastizal de tertera 
cI .... 

IDSCrita a fJ:vor de don José Ramón Robles Ortiz, 
al folio 165. del tomo 587 del archivo y libro 31 del 
Ayuntamiento de Hornos de Segura. finca 2.684, 
inscripción tercera. 

Dado en VillacarriUo a 24 de mayo de 1991.-La 
Juez, Victoria Sainz de. Cuelo TOITt'S.--EJ Secreta-
00.-2.857-3. 

V1TORIA 

EAicto 

Don José Jaime "{apia Parredo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 5 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
125/1990, se tramita procedimiento de venta en 
publica subasta de finca hipotecada de confonnidad 
con 10 establecido en la Ley de 2 de diciembre de 
187? a instancia de <l<Banco Hipotecario de Espai"~, 
Sociedad Anónima», contra Luis rernández Ramos y 
Juliana Orgaz Alonso, en reclamación de crédito 
hipofecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha ácordado sacar a publica subasta por primera vez 
y término de quince dias el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de 
juli'o, a las doce horas. con las prevenciones siguien-

'''' Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
~ Se¡unda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», numero 000400018012590. una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes Que sirVa de tipo., haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera_-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.:1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámen~ anteriores y los preferentes. sí los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsistentes,. 
entcndiendose que el rematante los acepta 'Y queda 
subrogadO en la résponsabílídad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
Sl."gunda. el día 23 de septíembre. a las doce. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siéndo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 17 de octubre, a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma el 20 por 100 del tipo, que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dfa 'Y hora senaJa· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
ltábíl, a la misma. hora, exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Ilcvarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivíenda derecha izquierda. letra B del piso quinto. 
que ocupa una supeñlCie util de 93 metros 2 decíme· 
tros cuadrados y construida de 129 metros 35 decime· 
tros cuadrados, forma parte de casa en Uribarri. 
Begona (Bilbao), numero uno del grupo mirador a 
Bilbao. Inscrita al tomo 1.093, libro 576 de Begona, 
folio S. fing¡ 29.265, inscripción veinte. El tipo de la 
subasta es .de 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 23 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado..-Jue%, José Jaime Tapia Parreño.-EI Secre
tario.-4.46().C'. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos numero 0519/1990. a 
instancia del actor «Construcciones Castillo BalduZ-, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Marcial Bibian Fierro y siendo demandada 
Maria Carmen Martínez (&lesias. con domicilio en 
Alarife. M. de Marguan, 6, 3.°, Zaragoza. Se. ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública 
del bien embargado como de la propiedad de ésta, que 
con su valor de tasación se expresará. en las siBuientcs 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, pre
viamente. el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, oon 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercéra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificadones de cargas están 

de manifiesto en Secretaría, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; la!i (argas 
o' gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsi!itentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo!i. !iin 
destinarse a su extinción el preeio del remate. 

Quínta.-Tendrl lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de septicmbre próximo, 
en elJa no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 25 de octubre siguiente, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos, de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 29 de noviembre próximo 
inmediato y. será sin sujeción a tipo, 

Es dicho bien 
Urbana número 76.-Yivienda sila en Zaragoza, 

tipo B, en planta tercera del bloque 11t de un conjunto 
o- manzana. en el polígono La Paz. hamo dc Torrero, 
en calle Alarife Marian de Marguan, con una superfi
cie utiJ de 86.&9 metros cuadrados. Finca n..'glstral 
9.548. tomo 3.944, folio 77 del Registro de la Propie· 
dad número 1 de Zaragoza. Valorada la v¡ .. ¡cnda cr 
7.500.000 pesetas. 

Sirva el presente,. en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 31 de mayo de 199L-Ei 
Juez..-EI Seeretario.-4.489-C. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MALAGA 

Edictos 

Don Antonio Vaquero Muñoz. Magittradc.Juez del 
J~o. de lo Social número 4 de Má. Y su 
provlnClll. 

Hace saber. Que en los autos de ejecución número 
91/1990. que se siguen en este Juzpdo de lo Social 
numero 4 a instancias de don Antonio Ramirez 
Utrera y otros. contra «Luis Vilamsa, Sociedad 
Anónima.. y otros. se ha acordado sacar en ven~ en 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes embarpdos propiedad· deI- deman.
dado y cuya relación y valoración es como sipe: 

Bien q~ se subuta 

Urbana. Edificio industrial situado -en Cuan de 
Poblet e inle¡rado en el polígono industrial «Ciudad 
Mudecolt,' construio sobre la parcela nirnera 19 del 
plano pareclario de estos poUogonos. Se compone de 
una nave en planta baja sin distribución interior, que 
ocupa I.OSO metros cuadrados. o sea la superficie- del 
solar, y de un piso en la parte de fachada, destinadO 
a oficinas., que ocupa 1 SO metros cuadrados. contando 
con los crvictos prOpios para su uso y explotación y 
varias puertas de acceso. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Paterna. 
fuHo. 221 r 222 del tomo 891.liliro lOS de Quart de . 
Poblet. finta reaistral número 12.412. a aomme de 
«Luis Vilarrua. Sociedad Anóniml». 

Valomción: De conformidad con -el articulo 259 de 
la Ley de Procedimiento Laboral se valora en 
81.900.000 _ 

Dicha subasta tendrt lupr en la Sala Qe..AuéIiencias 
de este Juzpdo de lo Social. sito en caUe Co!npolÍtor 
Lehmber¡ Ruiz. número 28. primero. el lila 23 de 
julio de t 991, a Ial diez: treinta boru de su mailana; 
en se¡únda su1?uta. el día 19 de~ teptiembrede 1991, , 
a las diez treinta horas de su ma6ana. y ea teRaa 
subasla. el dla 17 de!'etubrede 1991. a i¡uaI-_ 
las anteriores, con meato _Iu sipientcs ~ona: 

Primera.-Que 'los lidladorcs·~ tómar pafté mi ' 
esta subasta deberia depositar previamente ea __ , 
Seemarla el 20 por 100 ele la ...- reopeeÍivL 

Seaunda.-Que DO se admitida. poItUI'U .. DO 
cubran las dos tercem partes del tipo de taIIdóa. 
adjudicándoselos bienes 01 mejor _ y devoIv;e. 
dosc 10 conslpado como 20 por 100 • los dcmú 
postores. . 

Tercera.-Quc el ejecutante podrá tomar~, en ~ 
subasta y mejorar las posturas q~ se_b~, IUl, 

necesidad de consipar "..viamentc el ~~del 
20 por 100. 

. Cuana.-Sólo el a<ljudicatario ojeeu_. """" 
ceder a terteroL . , 
Qui.nta.~ la .expresada -finca sale • subutl.& 

instancias del actor, sin haberse ápOI'tIdo previa
mente por el demandado 'los Utulas de PlDPielSad, 
encontrándose en Secretaria los autol y la certifica· 
ción del·Registro de la Propiedad. de manifiesto para 
los licitadores, quienes deberán conformane con 
ellos, sin exi¡ir ninpn otro.· 

Sexta.-Que ~ carps y ¡ravámenes anteriores y 
preferentes al credito de la parte aetara quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándote en los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no haber pedido el actor, en otro nuevo término de 
nueve días, a partir de la se¡unda subasta, la adjudica
ción de los bienes por las dos terceras -partes del 
precio que hubiera servido de tipo de tasación para la 
segunda subasta. dichos bienes saldrán en tercent 
subasta. en la que habrá de cubrirse. al menos. el 2S 
por 100 de la tasación. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o. en su defecto. los responsa
bles leples solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 2S por 100 del avaluo, 

JuevO$ 20 junio 19en 

dandóseles a tal fin el plazo comun de diez: día&. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
¡cotral y a lis partes de este procedimiento en 
particular, una vez que se haya publicado en el 
..:BoIetin 'OflCiabt- de la provincia, expido el pre-
sente en Málap a 15 de mayo de 1991.-E1 Ma¡is
trado-Juu, Antonio Vaquero Muñoz.-'.312-A. 

* 
Don Antonio Vaquero Muñoz., 'Magistrado-Juez del 

Juz¡.ado de 10 Social número 4 de Milap Y su 
"provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución nume,ro 
80/1990. que te siJuen en me J~ de lo Social 
numero 4 a instancias de don FrancllCO ~ 
Granell y otro, .contra «Iftmobiliaria Ganivet. Soc:if.; 
dad Anónima», se ha acordado sacar ,ea venta: en 
pública subasta. por primera vez y ~ de YCUlte 
días, los bienes ,embargados propiedad del ~maa.
dado y cuya relación y valoración es eomo llgUt: 

Bien que se subUta 

Urbana. Edificio de apartamentos «Venus», sito en 
T orremolinas. en calle de la Ermita. esquina a la de 
la Co<dera. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad número 3 de 
MAIa¡a al tomo 659. libro 565, folio 153, finca 
número 15.731. .. . 

Va1oTac:ión: De confOrini4ad con el ~ 259 de 
la l.eyde .'Procedimicoto l.alIodl lO· valora en 
S79,124.891 _.. ' , 

Dicha subasta tendrá JUJU' en 1& S. de Audiemiu< 
de este Juzpdo de lo Social. lito en calle Compositor 
Lehmbtr¡ Ruiz, número 28. primen), el dla n de 

'julio de 1991. a Ial onc:e horas'de su maftaDa; ea, 
....... subUto. el lila 19 de oeptiembn: de 1991 •• 
las opc:e horaI de su ma6ana; y en tercr.n subasta, 'el 
dia 17- de octubre dé-I991, a i¡uaI h;ora'que la 
anteriores. con arrea\o. a las ~ COftdicioncs: 

Pri ...... -Que los licitadores pano tomar ....... 
esta subUla.dcberin depoRtar- previame.aie en ,esta 
SemIarIa.c¡·20 por 100 de la _ ,rapcetÍVO:, 
.Seaunda.-Que ". lO admitirán _ que no 

cubran las ........... ¡lOrtes del ti". de ...... óa. 
lIdjudieindooo los bienes 01 mejor _r--_ lo coasianado como 20 ... 100 a.1os _ -- . Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar J*te en ~ 
subasta y mejorar 1u posturas que se hicieran stn 
neeesidad de OODSipar prcvianmue el depósito del 
20 por loo. . '. . 

Ow1a.-&)Iod. a<ljudicatario .jeeu ..... podol 
ceder a teIt:eI:OI.. i .' " - . 

Quinta.-Que la ......... Iinca sale • _. ~ . 
instancias del actor, 1in haberle aponado pnma ... 
menle por .1 __ loo Utulol de propiedad. 
enc:onttindole ea ~ 101 autos y 1& certifica.. 
ción del Rqislro de la Propiedad de_ pano. 
los' licitadOref, quienes .deberán conformarse con' 
ellos, sin exisir niDJÚll 0&1'0. 

Sexta.-Que las carps y sravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de .la parte actora quedarán 
subsistentes, en~ que el rematante tos 
acepta, subro¡ándole en los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no haber pedido el actor, en otro nuevo término. de 
nueve dias. a partir de la se¡unda subasta. la adjudICa
ción de los bienes por las dos. terceras partes del 
prtt.Ío que hubiera servido de tipo de tuación para la 
sc¡unda -subasta. dichos bienes saldrán en tercera 
subasta, en la que habrá de cubrine, al menos. el 2S 
por 100 de la tasación. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o. en su defecto, Jos responsa
bles Jegales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 2S por 100 del avaluo. 
dandóseles a tal fin el plazo común de diez dias. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embar¡o. 
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y para que sirva de notificación al público en 
general y a las parteS de este procedimiento en 
particular. una vez que se haya puNicado en .eI 
«Bo1etfn Oficial» de la provincia y «Bo1etin Oficial 
del Estado». expido el presente en -Málaga a 31 de 
mayo de 199I.-El Magistrado-Juez., Antonio-Vaquero 
Muñoz.-EI Stcretario.-S.313-A. . 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Lluch Corell, Ma¡istrado-Juez 
de Jo Social número 3 de los d:t Valencia, . 

Hago saber. Que los autos numero 757/1990, ejecu
ción número 326/1990, se¡uidos ante ate )uzpdo a 
iostancia de don Vicente Torres GaUacb y otros,. 
...... la Emprcoa Luis Caballer lbéñoz. sobre des
-pido. se -ha acordado .sacar a públU;a, subasta los 

~-Lote primero: Local comercial sito en_ Ab:ira. _~k 
Virjén de la Murta, 'numeró 29. Inscrito en el 
Re¡istro .de la Propicóad de Alzira. tomo 929, libro 
265 de Alzira, folio 5. finca numero-2S.243. 'inscrip.
ción tercera. Valorado en 6.975.200 pesetas. 

Lote sepndo: Vivienda sita en Ahíta, plaza-del 
Reino }' del AIborclú. puerta octava, -cuarto 'piso 
derecha. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Alzira. tomo..J..06O. libro 322. folio 116. finca número' 
29.883. ituc:ripáóa -. V_ en 6,444.649 --l..ote tetcero.: CamPO de tima huerta en i\1ziJa. 
partid.a.de San Bernardo. Inscrito en el Reaistro de la 
Propiedad de Alzira. ...... 966. h'bro 283. folio 103. 
finca mimero 26.736. ina:ipción cuana._ Valontdo en . 
SOO.ooo_· 
, Lote cuarto; Velúculo «Audi loo., matricula 
V-6297·BZ. Valoado en 1.800.000 __ .- '. . 

Ei actO de remate tenctri -lusar en- la Sala de 
Audiencias dci este Juzpdo. avenida Barón de C!.'t:er, 
36, en ValeDcia;'Cft primera JUbas,,-ej,dia 18 clejulio. 
a ·las doce ~ no admiti6ndoae en dicho acto 
J)DItUtU que -ni? c:ubru las doa terceras parteS.~ 
avalda. .. . . ." ... . <' , • De __ la _ se celebrará_oda 

subasla. d lila 23 ele julio. a las doce horas. .. laque 
no se admitida poAuras que no cubnm 1as.<Io$ 
terceru panes del a~ una vez deducido el 2' por 
100. por ........ de ......... basta. 

Finalmente. y en el caso de resultar desierta tam
bién 1& se¡unda, se ceIebrari una tercera subasta, la 
cual tendrá 19pr el día 25 de j~io. a las doce horas. 
en la cual no se admitirán fonnas que no excedan del 
2S por 100 del avalúo. De resultar de$iert81a tercera 
subasta,. teadrin los ejecutantes, o. en su defecto, los 
~ leples _ o suboidfariOi ei deó>-
cho a acijudicane los bienes por el, 25 por 100 del .voItIo. en plazo .... ún de diezdlu. e < ••• • 

Para iomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas Jos IIcitIdores debtnln depositar previa.. 
......... la. Mesa del TñbwW. O ~ hab<:'<> 
becho en la cuenta de depósitos y consi¡naciones de 
este Juzpdo. una cantidad en -metálico o. por. lo 
menos, pi al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no senn admitidos. . . _ _, 

En todas las subastas., desde el anuncio hasta su 
oelebraclÓft ,podrán bac:erse posturas por escrito en. 

. plic¡o <:m'ado, presealando en la Secretaria de este 
Juzpdo, junto a aquél. resauardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere la advertencia anterior, 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
Pedro Morell, 2, de AIZira (garaje en el que se baIla 
depositado el vellículo a subastar), donde podrán ser 
examinados por los interesados. 

Lo que lit hace público para geñem conocimiento: 
Dado-cn Valencia 84 de junio de 1991.-El Magi&- , 

trado-Juez, Francisco Javier Uuch Corell.-E1 Secreta· 
rio.-S.314-A. 


